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La persona idenlificada anteriomente ha decidido confatar (en calidad de Tomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PEN§|oNES, Compañ¡a de Seguros, S.A.LI un
seguro de prolección de pagos para las conli¡gencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoiuta asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
proleccón de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizáción mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

Apellidos
MARTIN SANCHEZ

Nombrei
¡,ARCOS

NIF/DN,I,/NIE
5'1635668R

Fecha Nacimiento:

01101t1962
Sexol
HOMBRE

Domicilio calle o plaza

PASE SALAII'ANCA 25 4 A
Codigo Poslal Loaa dad y Provncra

LEON (LEON)

flPO DE TARJETA DE CRÉo|fo] VISA BARCLAYCARD LDENTIFICADOR ÚNIcO DE cUENTA: 41 18875501345892

7.141POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N'
c0NDtcr0NES PARTTcULARES PóLEA BARCLAYS vroA y pENStoNEs

PÓLIZA DE CNP PARTNERS N":

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP PARTNERS

7.141

Fecha de Solic¡tud: 20/01/2016 Durac¡ón del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:20101/20'l 6 Durac¡ón del Seguro: l\,lensual Renovable
Capital Asegurado mensua: 12% del saldo pendie¡le de pago a la lecha de liquidaoón

lnmediatar¡ente anterior a ia fecha de ucción delsinlestro.mensual de la

GARAN

Prestac ón l\4áxima
1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vtDA y PENStoNES:
Fallecimienlo e lncápacldad Permanente ¡ósolula por enfermedad oaccidente

Capit¿ ivlax año 1.500 Euros/mensuales

lrcapack ad Temporal: frabajadorcs
porcuenia propia. luncionarios
publicos o por cuenla ajena con

independencia de la relacón laboral.
Carencia lnicial

30 dias
0 dias en c¿so de accidentÉ

P¡estacón l\4áxima
10 cuotás mnséculivas /
18 allemasCAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIOi{ESl

Elsaido perdlente de pago de la iarjela asociada en el momento de producirse elsiniestro

Deseñpieo (Trabaladores por cuenh
ajena con contrato ndelinido de
duración supenor o igual a6meses
con Fmada laboral bual o superior a
13 horas semanales) Excepto

Fun0onarios Públicos.

Capital [¡áximo: 1.500 Euros/mens!ales

60 dias

1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

HGpital¡zaciónr TrabajadoEs por

cuenta propia, luncionaños publicos o

por cuenta ajena con independencia
de la relacióñ laboral. lgualmeñte

estarán cubiertos por la garantia de

hospitalrzación los

TomadorelAsegurados que en el

momento dei siniestro no desempeñe¡
una aqtvidad pr0fesional remu¡erada.

Capilal l\¡aximo: 1.500 Euros/mensuales

Carencia ln c a
15 dias
0 dias en c€so de accid

CAPITAL ASEGURADO I,IAXIMO CONTRATADO COI{ BARCLAYSVIDA Y PENSIONES

Quince mil (15.000) euros

BEi{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con caécter revocable

Modalidad de Pr¡má: Prima l\lensual

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esoaña con carácter revocab e

Modal¡d¿d de PrimaiPrma Mensua

Nomb.e Medi¿dor: Barclays l¡ediador Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U I Nombre Mediador: Earclays l,¡ediador, Operador de Banca-SegLiros Vinculado, S A.U

a os térm nos en las Condlciones Generale§, Parliculares , eñ su caso les de ios conlralos de s uro reseñados a conl ouación

Cuenta corriente de dom¡c¡liac¡ón del r€cibo de ma: La misma asociada a la eta de crédlto

El seguro tomará efecto en el nbmenlo en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y Apéndices que emila la

Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valof y efeeto por separado. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CoNDICIoNE§ PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enfe lo
establec¡do en las CoNDICI0NES GENERATES y lo pactado en las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho.
Conlorme al artículo 107 del ROSSP (Real Decreto 2,186/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados), e¡ Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaráción, las notas infomat¡vas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de vida que cubre la6 contingenciar de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguÍo que cubre las cont¡ngenc¡as de D$empleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformación para el cl¡ente" y "Nota lnfornrat¡va Seguro Protección d¿ Tar¡etas" respectivamente, constando asim¡srno en estas Condiciones Parlicular$,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lguahiente declara que ha obten¡do exclus¡vam€nte un asesoramiento del med¡ador de la
póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sla en los articulos 42 y 43 de la Ley

de i¡lediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 'l5/l999 consienle que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡en¡o de sus dalos persoñales reseñádos en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efeclo8 3uscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guienles de este documento. Asim¡smo el Tonudor ylo Asegurado acepla ¿rpresamente con su t¡rma las "Condiciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VloA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.u. (lrOD. CGPPIIBVP030062015) que figuran en 3 páginas anexas así como las

"Cond¡c¡ones cenerales" de la póliza de CNP PARTNERS (M00. GGPP||CNP00l012014), que liguran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en [¡adr¡d a o2 de FEBRERO fls 2016

BARCLAYS VIDA Y PEIiSIONES El Tomador ylo Asequrádo CNP PARfI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

BAFCLAYS V]DA Y PENSIoñES C.npeñia de S69ú16 sAU Pl¿rd.cc¡on1280¡6MaddRM Madnd, f 356 F 001,H [¡17 02a, @ú r-Nn 479$G15

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS

Carencia lnicial

Prestacón [,4axrma

ffi
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CONDICIONES GEN ERALE,S
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VII)A TARJETAS tBARC|AYS
\(riia R !:l»l,\llri¡T\ u» \j ES. Cmp¡ni! d. s+ms. s a lJ d¡mtrrlúda cn Ph/¡ dc cold. I . 13r),16 Mid¡d ( Esp¡ñ¡) Rrt:§(l) ( I llttkro v'd¡

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Contráto oe Seoue I 1 ) v a Lev {2 ) y el Reqlamenro de Ordenacón y Suoerv6ion
de loi Sequrcs Privados 13), ¿si cbmo lás disposico-nes d,ctadas en desaroÍo dé ambas.
conslil"yen la eq§lacon aohc¿ble al Dresenie contrato de sequro oue s€ reoiÉ ¿demas.
po.las Condicioñes GenerjEs, por la§ Condúo"es Parlicularó y Especiales-e¡ su caso.
asicomo polos suplemenlos que se p,redan emilir de,a poliza.
La Entrdad As€quradora propone que E nomativa neñcor¿da se aphque asin,smo en
aquéllos supue§os er {os que ei Tomador As€gu'aoo pudier¿ eleqrr l¿ leqislacón de su
nacio¡alidad.
El conlro oe ú actrvidad oe la Entd¿d Asequr¿dora, BARCLAYS VIDA y PENS|oNES
Compañra de Seguros S A J . cor donici,o én f\¡adrid PlaTa de Colon, n" 1. coresponde
a la Drrecc,óa Generalde Segurcs y Fondos de Deqsiones. depeno€nle oet Min6leno de
Economra y Cornpetitivdad de'lEslado Españo
PRELIMINAR OEFINICIONFS
Entid¿d Asegurador¿. BARC-AYS VIDA Y PENSIoNES, ComDani¿ de SequrDs, S.A u
que medrante elcob0 de la prima asume la coberlura del riesgo obpto de estd conlmto con
aneglo a las cono,ciones eslablecidas en elmismo.
Tonador dol S€guro. Persona que suscrbe el conlrato de seguo y asume sus
obhgac,ones e¡ceplo las que por su naturaleza deb¿n serasum'das poi elAsirqur¿do.
ABogundo. Es la persona Írgca sobre la que recae elresqo. En esle crso será eltrularde
la tarjela err tda por Barc.ays Bank Plc. SucJlsalen España y que oeberá ser resdenle en
España. te"er una edad supenor o rqual a '8 años e nfeno. a 65 años en e. momento de
conkalación de la poh¿a y que 5e encueqc¡ t?b¿j¿ndo remunerada,renle e¡ España dado
de ¿lta alta en la Seourid¿d SocÉl fVul-e[dád. o Monleoio o insit-cion ánálooá
Ben6fic¡ario Pecoña lilular oel derecho a las Drestacrones del seo uro.
Sol¡citud dol Soguro. Es el documento q,re deDdamenle suscr ó por el -omador sirve de
basé a BARCLAYS VIDA v PENS|oNES. Co.¡pañra de SequDs S A.tJ. para emrlir la

Eoali?r l..guo¿o. C"nt'dao estabtecida en as condoones PancL,tars que 'epresenta
el limite de la p'est¿cion de EARCLAYS VIDA Y PE\STONES. Cor,¡pañrá de Sequms.
SAU
Felloc¡ñ¡orto: Pérdida de la vida debidamente acreditada por ceúficado médico de
defunción odedaración de auseñcia.
lncapac¡d¿d Pemanonh Absolüt¿r L¿ silu¿ción frsicá 'qevesóle consahda
r¡á1rc¿mente provoc€da por cualqurer causa. oriJinada independienlemenle de la volunlad
del Asequrado y detemiranle de la lotal ineptitud del nismo para el mantenimiento
permane^te de loda aciivdad raboral o profesion¿l , que debe ser diagno§rcada por u.
médco dé le Seouridád SocElo esLmiledo
PRII¡IERA, BASES DEL CONTRAIO
Los datos que constan en las Condicones Pániculares y Generales oe esla pohza asi
corno. en su cáso la solic(rd del segúro y demas declaraciorcs delToñador y Asegurado
foman la hase de esle mnlralo dc sp¡Unr
El Tomador del seguro podrá reclamár a EARCLAYS V DA Y PENSIONES, Compañia de
Seguros, S A.U , en el plazo de un mes a conlar desde la entreqa de la póliza, para que
slbsane las discrepancias exislentes entre ésla y la SolicitLd de seguro o las cláusulas
convenidas. Transcuñido dicho plazo sin efecluar la redamaoón, se estará a lo dispuesto
en ¿ póliz¿
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
MErlras se encuentre en vigor el prcsente contralo. el seg-ro cubre el Fallecimienlo e
l'cápacid¿d Pemanenle Absolula por enfemedad o áccdenle EARCLAYS VIDA v
PENSoNES Compa; a de SegLros, S.AU lqu.da? en caso de que se produzc¿ un
s.nesl! c¡Jbieno er saldo pendÉnte de paqo en elmore.lo de produoÉe e'snÉslro, con
el limile máxmo oe '5 000 euros E,r el supueslo de fallec,niento, sr a fecha de liqLridacion
oe la preslacon el s¿loo penden€ hubiera srdo saÍslec¡o por 

'os 
heredercs el rmporte de

la prest¿ción será lransferido por Ba,clays Bank Plc S"culsal en Espana a os nlsmos.
TERCERA. CONoICIoNES PARA C0l,lIRATAR. Es la persona fsca sobre la que rec¿e
elnesqo En este c¿so sera eitilularde la t¿rleta emitida porB¿rclays 8¿nk Plc. Sucursalen
Españ¿ y que debera ser €sidenle en España, lener una edad superor o Eual a '8 años e
inferior a 65 años en el romento de @nlratáción de la pol.ra y que se encuénta trabaEndo
remuneÉ¡damenle e' España dado de aha alta en la SegL'dad SocÉ|, lt{uluahdad. o
Monlepro o rnsl lcion análoga.
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de la coberUra de presenle seguru los siguientes siniestrcs
F¿llec¡mionto:
fl-Ioi-uiEilio dol aÉogur.do ocr¡rido dorro dsl pdmor eto contado doidá lá

fecha de toma de 6feclo del contrato.
2) S¡ el Fallecim¡e¡to se produjere cono consocüenc¡a d0 uná enlenr¡edad

conocide por sl Toñedor o por slAl6gurado con ániorioridad a la celsbr¡ción
del prEserte contr¡to, que ño haya sído déb¡daments docl¡r¡da ¡ la Erlidad
Aseg uradora.

lncrmc¡dád Pernunenre v Ahsolurá:
fl-I¡tlñisruoñioñes qu'iif6'ca6 y tr¡tamientos médicos demandados por el

Aiegurado orclus¡vamente por razones estéticas, siompre que no se deban ¡
socú6la! do acctsntea, esi como lei loi¡onas o anlon¡sd¿d€B cauieda§
volünhriamente por sl Asegurado.

2) Las producid¡s cu¡ndo al A§ogur¡do se encuontre bajo la ¡nfluenc¡a de alcohol
en la s¡ngr6, drogs tóxic¡s o ogtupefac¡sntes no prescritG mód¡camsnte; los
que ocurran en estádo de pertuóación mental, sonambul¡smo o en desal¡o,
lucha o r¡ñ¡, excepto caso prob¡do de legitima delensa; asicomo lo5 dor¡vados
ds üná actuac¡ón delictive del Aseouredo. doclarád¡ iudicielmente.

3) Cualqu¡er enleñredad, dolencia,'lesión'o esládo tuando el Asegurado haya
rsc¡b¡do dbgn&t¡co y/o lrahm¡onto en lo¡ 12 meses anteriores ¿l ¡n¡c¡o de l¿
cobgdura de la presenle pólLá.

4) Lar causad¡s por terrEmotos, erlpc¡ones vobán¡cá§, inundacionés, radiaciór
nucle¡r o cont¿m¡naa¡ón r¿diactiva, guer¿s, declarada3 o no y fenómenos de
caÉcter lerrorist¡ asi coñro cualqu¡er ofo fenómeno do naturaleza sismica o
meteorolóo¡ca de caácler orkáord inario.

5) L.sloúved.. do la p.rt¡c¡peción delAlogundo 0n c.rrcras ds vohiculo§
a riotor y las que resullen de la prácl¡ca de cualquier depods prcfesioral y las
ocaB¡onadas por l¿ conducciin de vehiculos a motor s¡ el Asegurado no ostá en
po60sión de l¿ áuto zaciin admin¡Btntiva corespond¡onto y, on cü¡lquier c¡so, log
derivados del uso do rholociclet¡!, sea coíto conductor o conlo ocupanl€. y las
ecaoaida¡ dúñnto y¡¡jos submadnos o d€ srplolac¡ón, as¡ como los de ay¡¿ción,
grceplo como pasajeros da linoá§ conlgrc¡aloi, y on qanor¡l toda5

rt ft¡

equolh6 ocurridas como consecuenc¡a do la partic¡pación dol Asequrado en lodo
acto notoriamonto poligroBo (orcepto si se trata de salvar una v¡da huñEnal.
Adomá6, 60 oncuentran excluiros los ri$gos eñr¿ordinar¡oi cubiort¡s por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Soguros.
0UlNIA. PRlt¡,tAS.
L¿ pnma del sELrc es mensual y su i,rpo(e sera er lesult¿do de ¿plic¿r mensualmente
0 214720¿ sobre el s¿ldo De'ldie.le exsienle fimouestos v recaoos inc Jdos) exislente en
la ultima {echa de qLrdacio. mersualoe ta tarietá de cre¡lto quele ¡aya re¿lLado.
En e supuesto en que los mpueslos. legaldrente reperculiÉles. qJe'q,avan la pnma de
sequrc aurnenien o disminuyan la pdma se vera aume.tada o disminuio¿ en l¿ misma
proporción.

SEXTA. TOIIIA OE EFECTO,
La póliz¿ loí'a rá efeclo u € ve¿ haya sdo suscnta por e romaoor. a palir de las 24 hotas
de la lecha de pago del recibo de prira
SÉPTII.!A. DURAcIÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARAN TIAS.
El Seouro tendlá una dutacion mensuál mn reflovacron automatrc¿ siemDre ore se
eicue;be viqenle el cont.alo de t¿,let¿ de credito asociado ¿ esle sequm No óbslaite, se
e¡irnqurra el seguro y las cobe4uras cesárán por el Fallecimie"t0 o la lncaDacidad Absoluta
Pe'rnanente del Asegurado, por c¿ncelacion del conlralo oe larieta de ciedito ¿socrado a
esle s€{Jro, o al finahzar la mensuahdad del sequ! en l¿ que el Asegurado haya cumplido
los 65 a"ños de edad

OCTAVA, OERECHO OE RESCISIÓ UNILATERAL,
El Tomador tiene la hcultad de rslofuer ünilateralmente el contrato confome a lo
previsto en arliculo 83 a) do la Ley de Contrato de Seguro, A tal efecto, deberá
dirigirso por.6crito a BARCLAYS VIDA Y PEtlSioNES, Compañia de Seguros, S.A.U.
o por telélo¡o en el núm.ro 901010203 en el plazo de 30 dias naturales sigu¡sntes a la
lecha en quo le hay. §ido enfog.dá la póliza, produc¡qndo sus efectos desde el
pñmer dia hábil laborablo en lradrid shuiente ¡ la recepcón por p¡rte de BARCLAYS
VloA Y PENSlot{ES, Comp¿ñi¡ de So¡uro§, S.A.t., dsvolv¡andó..b .l Jom¡dor lá
prima p¿gad¿, s¡n repercul¡rse n¡ngún g¡sto nicor¡islón adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Porlas c€racleristicas de la póli¿a no se adm'ten modificaciones delseguro.
OECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá consideaarco qus oxiato agrevación de riosgo, cuando se produrcan cambios
sn le profosión, rosidoncia o, dn su caso, activldad depod¡va que suponq¡ una
Situación más peligrosa pan la v¡da o la salud, respocto de la6 ¡ñic¡alrí€rto
declaa¿das por el Tomador.Aseguaado, el cual so obliga a ponor en conociñiánto do
la Entided Asg{uradora dichas circunslaÍc¡as oud¡endo ésta efuctuar. s¡ Drocede.
una nüeva tarificación d6 la prima o rechazo del nuevo riesgo estabhcido. En ol
supuosto de que sc prcdujo3a ol rocharo ds le nu6va Giluación do riesgo del
Asoqurado, esté dsjaú de oslar cüb¡eño por lag gara¡rtias dgscritis en el pñsente
condic¡on¡do dándose por fnaliz¡do olsoguro.
UNOÉCIMA. DOCUMENTACNN PARA EL PAGO DE PRESÍACIONES.
Se pecrsa€ la siguienle docJmentaco. para elabono de la prestacion po'lallec¡mienb:
- qopi? egibLe de D\I/NIE del Asequrado fanverso , reverso)
- Certifc¿do lileral de Detunción.- Hislorial c|¡ro o Cerlifc¿do medico e^pedido por qué" haya ¿s'stioo ¿r Asequr¿oo

donde se reco,a anlecedenles oelsonales orioen. fecha de draonóslrco. evoucron v
nálurale¿ oe la enfemedad o accidente qudcauso el lallecmiento o en su c¿sd
lest"rono de las drhencias tud|ciales o docLnentacion ¿creoit¿liv¿ si esle hub.era
sido poraccidenle

- Cedrfc¿do em do por la enhdad Da.c¿ria en la que se acrcdde er saldo pendrenle de
.a tarEla en la'echa de ocunencia del sin,eslo

Todos fos jüstiñcántos docum€ alos habrán do prEsánl¡Go debirañBnte
legali2¡dos, ialvo que la Erlklad Agcgundorá no lo consilere prec¡so. L¿ Ent¡dad
Asegurador¡ se reserva 6l deriaho de solicitar documentac¡ón ¡d¡c¡onal ¿ la
mgncionada prov¡amente y de condicionar el pago eleclivo de las prcstac¡ones a su
rEcgpción cuando e¡ta ¡nform¡ción adic¡on¿l fuera precisa ¿ fin de: (l) vedlicar el
dorscho dol Ben.l¡c¡.rio ¿ porcibir la prgstackin y de {ll) dolerñinar 6l tñlamiento
liscal que la Entidad Asegundor¡ doba apl¡c¡r o l¡s acluacion€s que ésta deb¿ lloyar
¡ c¿bo con objeb de oxclu¡r cu.lqüiff reBponrab¡l¡dad do irdole ñscal quo pud¡6re
s6rl6 de aplicación en su calidad de pagador de la prestación.
En caso de lncapacidad Permano e Ab3olut¡ por cualquier causa oe' AsEurado se
preos¿ra
- Copia egrble de D\l/¡llE del asequ.aoo (anveso y reverso). Resolucion de lnc¿oacid¿d emitid¿ oorlá Seouridad Socialu omanismo comoetenle
- Historiel cl,nco o Cenifceoo medró erpedido por'lurén háyá asEldo al Ásequr¿do

donde se reco,a aitecedenles perso'á es oñgen. fecha de dragnosfico. elolJcron y

naluraleTd de la enlemedad o accdenle que caJso la inv¿lidez o en s- caso
testimonio de las diligencias ludiciales o documentación acredilaliva si éste hubiela
sido por accidenle- Cerl ic¡do emitdo por la entrdad o¿rc¿ria en la que se acredite el saldo penoiente de
l¿ l¿nela en la fecha de ocurencia delsrnreslro.

Todos.os'justÍrcanles docJmenÉhs habran de prese"larse debidanenle leg¿ Eaoos. salvo
que la Enldad AsegJradora no lo consdere precrso.
Cornprcbación de la lncapacidad
Se elecluara de rrutuo acuedo ellre la Enlrcao Asequ?dora y el Asequ€do o, en su
deleclo, con los Benelciarios 0e no a.c¿'zarse acuerdo enlre lás parles_ elas aruerdan
somgteEe alprqledimÉnto de comprcbaco- peñc¿l esláblec do el elarlrculo 38 de l¿ Ley
delConlrálo de Seoum
La Enl¡dad Aseguiadora ie reserva elderecho de sol¡cit¡r documonlación adicional a
la moncionad¿ prov¡¿ma ey d0 cond ¡cioná r ol pago ofoct¡vo da lai prestacionos a su
reaepción cuando esta informacón adichnal fuera precisa á lin de: (l) verilicar el
derecho del Beneliciario a perc¡bir la pr.st¡c¡{rn y do (ll) determinar el tr¡tamiento
l¡rcelquo la Entidad ABogúradora dab¿ aplicár o le! acluacionos qus óslá d€ba llavar
¡ cabo con obieto d6 or¿lu¡r cualqüier responsab¡l¡dad de indolo fsc¡lquo pud¡era
s. r1e d. ¿ plicac¡ón en iu c8l¡dad de pagador ds l¿ prestación,

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION,
El plazo de prescripcion de los derechos que se dedven del presenle contralo será de cinco
años conlados a partirdel dia en que pudieron ejercitarse.
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DECIMOTERCERA. TRIBUTOS.
Los mpuesios y rec€qos que se deban por razón de esle conlralo lribul¿rán conlome ¿ l¿
leq§lacrón vqenle en cada momenlo siondo por cuont¿ dol fom¿dodAsegurado o de
los Bgnefc¡¡rios según proceda.

DECII'¿!OCUARTA. JURISDICCÉN.
El prcsenle contralo queda sometido a la jurisdicción española y, dentro de ella, será juez
compelente para el conocmienlo de las acciones der¡vadas del msmo el de¡ domicilio del
-omador-Asegurado a c-yo electo éste designa'á un dom,cilio en España en c¿so de que
el suvo esluviese stuado en elextraniero
OECIMOOUINTA. INDEMNIZACIdN POR LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENfOS,
De confonnidad con lo eslablecrdo en el lexlo refundido del Estatulo legaldel Consorcio de
Comoensacon úe Seouros aorobado oor el Real Decrelo Leqislalivo 7/2004 de ?9 de
ocruóre, y modfc¿do-por l¿ Léy 12120Ú6 de16oenEyo ei'ómadoroe un Coñtr¿lo de
Segua de los que deben obliqato¡iamente rncorporar rec€rgo a favor de la crlada enldad
publica empresárial. tiene /a facult¿d de convenir la coberlur¿ de los ,iesgos extraordinarDs
co" cualqu€r Enlidad Aseguradora que reÚn¿ l¿s condrciones exigdas por la legislacion
vioenle.
Lás indemñi¿aciones derivadas de srnieslros pmducidos por aconlecmrentos
e¡raordrmrcs acaecidos en España. y que afecten a 'esgos er ella situados ytambÉn los
aa€ecdos en er exiranFro cuando e'Asegu,ado tenga su resdencÉ habitual en EspaÍa,
seÉn 0áoedes o0r el Consorcio de ComDens¿cion de Seouros cuando el Tomador hubiese
salislecnó bs órrespondienles recarqos a su fávor y se ñmdutera alqun¿ de las sigurentes
silueciones:
a) 0,e el riesqo exlraordrnano cLbÉrlo po'el Consorc'o de Compens¿ció.lde Sequros no

esté ¿mparáoo po,la póliz¿ de sequro contratad¿ con la Entidad Aseguradora
b) O-e, aun eslanoo amp¿r¿do por d,cha pol.za de seguo. l¿s obligacones de la Enlidad

Asegu.ado? no pudieran ser cumpldas por haber sdo declarada judicÉlmente eñ
concuÉo 0 por estar sdjeta a un procedirn€nb de 'iquidacón inlerve"id¿ o asumida
Dorel Consorcio de ComDensácón de Seouros

El Có-sonio de Compens¿clon de Seguros"aj.rst¿rá su actuacron a lo d,sp,reslo en el
mencro¡ado Estauto Lmal. en la Lev 50/1980. de 8 de ocrubre. de ConlÉlo de Sequro. en
el Reg,¿¡re"lo del se6lro oe 'Eagos extraoroFarbs. aprobado por el Reál Decreto
300/20ü.0e 20 de febrcro. y en las dEposrciones compleme'r¿das
I. RESUITEI¡ DE LAS NORI,IAS LEGALES
l. Acoñtecimi€nto6 oxtreod¡naños cubiortoi
a) Los srguentes fen&nenos de ra "aluraleza lercmolos y ma'emoos, inundacones

e¡kaordin¿riás lincluyendo los ert¿tes de mar) eruDciones volcán'c¿s. temDestad
ciclónrca a pica lincluyendo los ventos e(traordrnános de /achás superorEs a 120
km/h. y lostomados)y caidasde meteoritos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de leÍorismo rebelión. sedición
motin y lumllto popular.

cl Hecl^ós o acluaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuezas y Cuerpos de
Sequ¡dad en tempo de paz.

2. RisBooB árchidoai
a) Loi que rio den lügara indoflr¡zaciór sogúr l. Loy de Conualo dE Següro.
b) Los ocas¡onados en peÍson¡s agegurad¿s por contrato ds saguro d¡8ünb a

aquollos en qüo or obl¡gatorio Élroceeo a fevor dol Coniorcio dg Componsac¡ón
de S€guros.

c) Los produaidog por confl¡ctos arm¿dog, ¡unque no h¿y¿ preced¡do la
doclaración ofcial d. guorm.

d) Los d.rivados de la 6relg¡¡ nuclear, s¡n perjuic¡o de lo eslabléc¡do efl la Ley
25/i964, d0 29 d. abr¡|, sobro e¡orgia nuclear.ql Los producidos por fo¡ómanoÉ da la nátlraloz¡ d¡6t¡nto8 e 106 soñalado6 6r'1 6l
articulo I del Reglamerto dol Següro de R¡ergos Erlnordinarios, y én p¡l¡cular.
106 producido! por glovación dol nivel ftoático, mov¡m¡onto do lederaa,
desl¡iamiento o as6rtámioñlo do iorcno!, d6pr6ñdimionlo do rocas y
lsnómenos s¡m¡lares, s¡lvo que ertos fueran ocasionadog manifioglamenle por
la ecc¡ón dal egua do lluvh quo. a 3u ve!, hubioaa prcvocádo on h rcna una
situación d6 irundación ortraodinada y sa produjeran cor carácler sin¡ultáneo ¡
dicha ¡nundac¡ón.

0 Los c¡usados por actuác¡om6 tuÍrultuar¡e6 plDduck ¿r ür el curso de reun¡one3
y m¡n¡fettaciones llovadas a cabo conformo a lo dispuosto en l¿ Ley Orgán¡c¡
9/19&1, do f5 do iul¡o, roguledore dol dorocho do rounión, a6¡ como duÉ o el
lranscuco d6 huelga! legá1e6, !á¡vo qua las cit¡das actuac¡onB pud¡enn ser
calific¿das como acontocimiontos oxtraordin¡rios conforme al ¡diculo I dsl
Rogl¿monto dol Sogúro d. Rie.go6 Exráord¡nario§.q) Los causados por málá fe delAsggulado.ñ) Los corrqspgÍd¡erte3 a sh¡erbos producido. an¡ss del pago do la primen prima
o cüando. da coífoí¡ilad con lo eÉt¡blocido or la Lov do Contrato de Seouro. la
cobertura d6l Consorc¡o de Compensachn dc Segürós se halle suBpondÍda o el
segurc quode e inguido por l¿lt¿ de p¡go de las pdm¿8.

¡) Los sirioslros quo por su ñragnitud y gEvodad so¡¡t calificados por el Gob¡omo
da lá N¿c¡ón como d€ (c¡tá3lrofá o cel¡m¡dád necionál¡.

3. E¡t n6ióí do la cob.rture
La cobelura de los esqos exlraordinarios alcanzará a las mismas person¿s y sumas
asegJradas que se h¿yan establecido en la póliza a efeclos de os qesgos ordinarioa.
En las polizas de segu! de vi{ja que de ac./e,to con lo previslo en er cool¡alo. y de
confomidad con la noTat.va requ adora de los segurcs pnvados, qeneren prov's,ón
'ralemátca, la cobertura del Consorco se ,€ferirá ¿l capilal en ñesqo para cada Aseq,rado
es dec,r. a r¿ dlerencia entre la suma asegu?da y la provisñn malemátca que de
conformdad con la rñnaliv¿ c ada la Enlidad Asegurádora que la hubier¿ emilido deba
Ie4er const urda El ,mporte conespondienle a lá cit¿d¿ irovisron m¿lem¿k¿ sera
sarisfecho 0or la mencronada Entrdad Aseouradora.
II. PROCEbI IENTO DE ACIUACON Éfu CASO DE SINIESTRO INDEMI{IZABLE POR
EL COI{SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
E" caso de sinesko, el¡os Be^elioano/s. o sus respectivos represenlanres reqales
d¡¡ecta'¡ente o a lÉvés de E Enlioad Asequradorá o del Med€dor de seouros deberah
comunicar, dentro del pla?o de sEle dias le haberlo conoodo, la ocJrrencla de¡sin,est.o.
en la delEación regionai del Consorcio que coÍesponda sÉsún el llgar dorde se prcduio

el siniestro La comunilación se lomulara en e¡ modeo establecido al efeclo. que está
disponible en la Égrna nweb" del Consorcio iwww consorseguros.es). o en las ofcinas de
este o de la Entidad Aseguradora. al que debeÉ adlunhrse la documentaoon que. según la
natuEleza de las lesiones, se requiem.
Para aclarar cuálquer duda que pudiera surqir sobre el procedim€nto a seauir, el Consorcro
de Compensacion de Sequros dispoñe delsiqu¡ede lelélono de Alención al As@urado 902
222 ffis.
OECIMOSEXTA. PROTECCIÓI{ DE DATOS.
A los efeclos de esle documenlo se enlenderá por li) 'frluhf, el Tonador del sequrc,
Asequrados y Beneficiarios de las polizas de seriuro concertadas con ta Enlidad
Aseguradora o. en su c¿so. los apoderados de la persona iundica ilrmanle del prEsente
documenlo; y (ir) 'datos personales", los datos personales a los que EARCLAYS VIDA Y
PENSIONES, Compañia de Seguros, S.AU. (el 'Responsable') tenqa acceso como
consecuencra de la @nsulta sollcitud o contratacón de cualquier servicó o producto o de
oJalquier olra lrans¿cción u operación realEada por er Tifulár con el Respdns¿ble, de la
navegación delTitular por las páginas wEb del Responsable y los procedentes de servicio§
blemáticos y de lnhmel del Responsáble. Asimisrno, en el caso de que el fitular eslé
@nlratando un seoufo de acuerdo con lo disDuesto efl el eniculo 7 3 de le Lev Ománic,
lsxggg de 13 dé drciembre de Proteccón'de Datos de Car¿cter Personal,' conienle
expresamente el hatamiento y la cesrdn de sus dalos de carácler peBonal referenles a su
salud con la finalidad de iniciar v manlener relaciones conlractuales con elResoonsable
El Tiular queda nlomado y prcsb sir consentimiento. incluso lms l¿ leiniñación por
ftalquér c€us¿ de la €l¿cion que mantenqa con el Responsable, p€la la incomoración de
sus datos oersonales a los ficheros tlularid¿d del Resmnseble Solo será necese¡io
suminislrar los dalos identifc¿tivos, asr como los leqalmentb exhidos. El reslo de los datos
volunlanos se rccaban exclusryamente p¿.a las fin¿fidades que sé describen a mntinuacóñ
- l¿ seqrne^tacón y el envio de comunicacones @mercrales, oor oÉlesqurera medos
(rndudos eleclrónrcos postales lax y telélono - con y srn interyencion hum¿n¿, relativas a
oroduclos v servicios de ¡os sectores financierc. de nvelsón. de séouros v dé Delnmoniú
linmob.lÉnó y rso áno), tánlo por el Responsable como por cuahuierá dé bs ii¡uientes
enlidádes pelenecenles al Gtupo Barclays en España y Reino Unido. pais que olrece un
nivel de patección de datos equipaÉble en corFp¿Écón con el disoe.lsado por la
norm¿livá españolá a quien el Respons¿ble podra cede. sus datos pesonales a eslos
etectos:
Seclor (¿ctividadl. Financierc e inversón:
-Ba¡clays B¡nk, PLC (One Churchill Prace London E1¿ 5HP Reino Unrdo) y su Sucucal
en España (Plaza Colón 1,lr4adrid, España);
Sector (actNidad) Prestación de Servicios
-lber¿lbion. AIE (Plaza C¡rón. 1 fi¡adnd, Espafla)
Seclor (actNidad) Seguros:
.Barclays l!4edrador. operador de Eanca-Sequros Vincu,ado. SA.U. (Plaza Colón. 1.
Madnd, España)
- la celebtaoón. ejecuoón y c¡nt¡ol del presenle conlrato (rn(luido el cumplimienlo de las
ñormas aplicables españolas o extranjeras),lo que incluye
(i) la grabación de las convers¿ciones telefónicas del Tilular con el Responsable. por
moluos de seoundád:v
lir) a los efeclos de lá orevencón del Iraude v del cumohmiento de las oblioaciones de
Drevención de blane,reo de c€p ales v de lo¿ha de Iinánüacion del teÍon§mo y otras
foíhas graves de delincuencE organizada impuestas porla normativa aplc¿ble:
(á) la verificación de l¿ identid¿d del Titular y de la mromación proporconada por éste
medi¿nte la m¡sulta de cualesquiera fuentes que se consderen dóneas en el sector
bancario v financrerc en oalrcular la Tesorcria Gefleral de la Seouridad Social. v É
compobaaron de E ,nclusión o no del Titular en las lÉtás, nacio4áles ó rnlomacDnates, de
personas del medio oolrtco/oolilicamenle erDuestas o ¿sociadas con las ¿ctiyrdades
ilegales que persigue la noñEtva citada, elabomdas o recomendadas a eslos efectos por
las N¿ciones Unidas. inslituoones de la U,r,o¡ Euooea el GAFI tGruoo oe Accón
Finanoera lnrcrnacional), los Bancos Centrales de cuah¡ier Dats mrembro de l¿ OCDE. lá
lnteryol. elBanco ltlundial y por los orlanismos de los EE.UU. OFAC (Ofi.e ol ForeEn
Assets Contrcl)y DTC (Defens€ Trade Conlrols), y
(bl de aonloÍndád @" la norFraliva aolicable. ladl ar infomaoón sobre las lransecüones
con e¡ T üÉr fdirectan€lte o a traves de or0veedores de servGios de Daoo. sGtemas de
pago y presbdores de seturcios tecnologco! relaconados a tos que se tránimitan los datos
para llevar a C¿bO Cualquier lrans¿ccion). a las auto,jdades u omansmos olcÉles de
cualquier pars. rncluso siios fuera de,a Unún Europea (donde e¡ ñivel de oroleccion de
datos puede no ser reconocido @mo equiparable en comparación con el dGpensado por la
legislacio¡ esp¿ñola)
Asimlsr'ro el Titular es rnfomado de que sus datos podrár ser ceoidos a frcheros comunes
para la prevenc'on del lmude en el seclor ásequrador, en su c€so a CNP lnsurance
Servres, S A. para las frn¿ridades denv¿oas del ñinconamienlo y/o qeslión delseguro, y a
otras comoañiás reaseou¿adoras oal¡ el reaseoum del riesoo óeoün lo estabbofo eri el
Terto Relundioo de l¿iev de oidenación v §(:oervrsión di los Seourcs Pdvádos {Real
Decreto Leqrslatrvo 6/2t104 de 29 de octúbrel. Tamoién Dodrán 

-ser ceddos a otrás
Entdades Finanoeras los dabs Dersonales estriclamente necesarios a eleclos de
domciliac,ón bancana de aDortaciones v el Dáoo de orestacion¿s
La aceptacion de T{ular pbm que pueijan sei tÉddos lincludas tas c€sior€sl sus datos.
confome al presenle documento. liene c€ráder revocabfe sin electos retroactiios. Para et
e,erc¡co de los dercchos de acceso rcclific€ción, cancelaciün y opos¡cion, en los leíninos
establec,dos en l¿ leqÉlacón vEenle el Titular oodr¿ dinoirs¿ 0or escrilo e BARCLAYS
VIDA Y PENSIONE§, Compañi'a de Sequros. S.A U oára sü trastado at SeMcio de
Alencioñ alCheote. ubiGdoen la Calle Ocñandiano n" f6:1. Eantz 28023 en Mádnd
Con respeclo a aquellos dalos relativos ¿ los Asequrados v Beneilciarios. el Tomador del
Seguro qar¿nlE¿ h¿be4es rnfomado acerca de lo! tr¿t¿mlentos de datos aoui 0revtslos.
ncjuyendo las cesiones, y traberootenido su consenlimienio a IOS referidos electos

- No auionzo el tratamenlo por el Responsable (incluidas las ces,ones de ms dalos al
Grupo Earclays y a lercerci) para liñalidades no direct¿mente retaconadas mn la
celebEc'ón eiecución o conlrol de este documenlo o el cumDlimieñlo de oblitacioñes
legales. En dicho c¿so, no podremos rnforñarle acerca de prcriooones. descueñtos elc.
ofrecidos por elResponsable y elGrupo Bardays
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coN0tcloN ADtctot{AL
De conlormidad coñ lo prev¡§10 en el arlicub f de la Ley de Contr¿to de Seguro, el fomador-Asegurado man¡fiesta aceptar orDrusañenle las Cláusulag L¡mital¡vas da sus
dercchosqua, debidamenle reÍurcadas, se conlempl¿n en l¿s Condicionos Ganerales que antecede-n y que a conl¡nuacióñ so sáñelan:
- C0NDlCl0i¡4¡: LIMÍIACI0NES Y EXCLUSI0NES
Asicomo el resto de condic¡onos romarcadas en neg¡ita a lo laqo de todo elcond¡cionado.

Loá por falor con deterim¡ento elcon(erido de las condic¡ooes de áste documento, antes de su conlom¡dad y f¡ína.

BARCLAY_S VIDA Y PE_NS¡oNES. Compañía de Seguros, S.A.U. y el Tor¡ador.Asegur¿do. conv€ne¡ er eslablecer el presente Confalo de Sequro que se ge por to preeslo en las
ptesentes Condrciúres Generales. lás Especiales si laa hubiere, y en las corespondieñes Condioones Partcrla.es cr,yo cóntenrdo conocen y acep-taa

(1) Ley 50/1980, de I de oclubre. Dublic¿da en el B.0.E. de 17 de oc1übre de 1980
(2),ei 30/1995. de 8 de noviemb;e. pubhcada en el B O E. de g de noüembre de 1995.
(3) Re¿l Decrelo 2486/1 998. de 20 de noveñbre, publicada en el B.O E de 25 de noüembre de I 998.

qiyoJuslricante sefa el uf'rco documenlo val,óo que ¿cfed[e el p4lo de ¡¿s pnmas.

El fomador/AseqLrrádo BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañi¡ de Sequros, S.A.u.

il
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CONDlCIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

0E LA AS:GURA00RA: cNP PAFIUFFS mSECURoSYRE¡SEGLTRCS SA dü¡.¡d3ei o' o.h¿ñd ¡o r0 pt, a¡.E Har o.2n2:! ¡¡adn¡ ltspaia) NATURALEZ o€LRrEs@cuatERlb ¡r.v;á

OEFINICIONES:
ENÍIDAD ASEGURAooRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S.A., inscrla en el Req6tro de Enlidades Aseouraoocs oor Orden Mmlslerial de 13
de Septiembre oe 1978 cor e, ,rumero C-559 ¡on domiclio social en cl Odlandiano
no 10. planta 2¡ El Plantio - 280?3 f\¡aorid es quie¡ asume la cobeflura de los
r¡esgos ob)eto de esle conlralo y garanb2a el pago de las prestaciones que
@respono¿n con aÍeqo a '¿s @norcrones oetmtsmo
EI CONTOI dE IA ACtN,dAd dC CNP PAETNERS OE SEGUROS Y REASTGUROS, S,A,
conesponde al l\.4inrslerio de Econom'¿ oel Eslado Español. a r¿ves de la Direccrón
General de Sequros y Fondos de Pensones.
ASEGURAoo: Es la 0ersona fsic¿ sobre la oue recáe el nesoo. En este caso sere el
litul¿r de la tá4eta emitda por Barclays B¡nk Plc, Suqtrsal eñ EsDaria y que debea
ser residenle en EsDaña tener una ¿dad suDedor o iqual a 18 años e rnlerior a 65
años en elmomerto de conlrahoón de la ooliza. no-oadecef nrnouna enlefmeo¿d
or¿ve, encontfarse en buer elado de sa,u( y estaf tabaiá¡do reminerad¿menie en
España daoo de alta en la Seguridad Sociá|, ¡¡ulualidail. o Monlepio o rnstituoon

TOMADOR DEL SEGURO: Persona fisrca que suscrioe elpresente contrato mn et
Aseourador v salisfacé lás orim¿s.
MEÜ|AOoR: Persona Frsic¿ o Juridica que realiza las adividades de mediaoon
efltre los tonadores de los sequros v las enbdades aseouradoras consistenles er lá
presenlación, propuesE, 'eaTrzacióñ de rabáios Drev"ros a la celebracion de un
conlrato de sequfo. o de celebraooi de eStos conbatos asr mmo la asislencÉ er la
qeston y eiec1lciofl de dichos mnlralos, en part,cular en caso de srn¡esüo
BENEFICIARIo: La persona o personás fisrc€s o turidic€s desanaoas en las
Cgndiciones Padic,rlares ulares delderecho a la prestacioí
POLIZA: Se denomrna DóIza al coniunto de dodrmenlos efl oue se recm€rr los
datos y paclos del Contrato oe Seguó En mncreto, la presenh póliza se dmpone
de:
Las Cono,c,ones Genefales v PanoJlares oelContralo de Seouro oue reoul¿n los
oerecioG y deberes de l¿s banes con ,elacró4 al nacrmienlo- üda i edñción del
contrato v a los d efsos aconteomÉrlos v siluaciones oue ouedefl oroducifse en
d c¡as eÉIEs y el alc?¡rce de las garantias ¿ubertas para t& réspeAiwh rie{os que
asume E uomoanÉ Aseoufadof¿
En ,as condiclones p¿rticu.ares se recoqeran los dálos propios e indrvidLrales del
asegurado, y las dáusulas que por voluntad de las pades completen o n¡odifiquen las
Cond'ciones Generales, en los léfininos que sean permrldo6 por la Ley. asi ¿ofio la
info¡mación necesária oerá su celebracion
Posleriormente. v en caso de modifcáción de lá Dolza. los cambios se refleieran
meo¿mle suple4ienlos a la pó,iza, numerados coniratjv¿menle. qJanEs vecei sea
necesan0
Todos esto6 documentos foman pafle de le pólEa, los clales, en su contunto
constilLyen el Contr¿lo de S€girro. careciendo de valor y efedo por separadb. En
caso de discrepanc'a prevalecera lo oaclado en l¿s Condrciones Panicular€s sobre lo
eslablecido en hs Condiciones Generales.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACToN: Es et importe oLe de aoerdo á ú
eshblecido er las Condrciones P¿rliculares. elAse{uiador só comD¡omele a Daoar
al Benelioano al &aecim ento de las conüngenc¡aiprevistas en la h sr¡a -

2.. LEGrsLActóNAPLICABLE.
El presenle conúaro de sequro se enolentra sometido a ta Lev 50/ 1980. oe 8 de octubre.
de Conralo de Seauro, al Real Decreto Leo6lativo 6/20U4. de29 de Octubre 0or et orÉ sá
aprueba el texlo rdfundido de la Lev de ordenacjo¡ v suoervigon de los seouios Drii¿do6.
a¡ Real Decreto 2186/1998. de m de Noüembre. ooi et bue se aoruebá etReatamenlo dd
Gdenacion y Supervision de .os Sequros Privado6 y disoosiciones concord¿ntes. y se
regitá por lo mnvenrdoen la Poliza v én los restantes documentos contraduales3, OBJETO DEL CONTRATO'
Por el Dresenb contao de sequ'o la comoañia de seouro se oblna ál 0áoo oe de la
prestadón g¿ranúzada a los beniL'ñciJios de'signados en Ias condiooñes pdrtábres para
el c€so de ooJrencia de los riesoos cub€rto6. 

-

{, PERFECCIÓN Y ToMA üE EFEcTo DEL coNTRATo
El Conlrato se gerlecciona Dor el consentlmenlo de las oades. oue se matifiesl¿ oor la
suscripoon de la Pd;za Lá mbedura contrahda v sr]s modiñcaciones o adrcionbs no
tomarán efecto mrentras no haya sido sabsfecho el óiner recibo de prima. salvo pacto en
mnuaro estabEcido en las Coirdicjones Parlifllares
Las obligaoones de la Entidad Aseguradora mmenza?n a las cero horas del dra en que
hayan srd0 cumplrment¿¡d0s amb0s reQUrsrl0s
El segulo será nLrlo sren el momento de su conduson no existe el riesQo o ha ootrndo el
snresiro
5. OURACÚN DEL CONTRATO
La duraoon oel mnfato de seguro vendra determinaoa en ras Co.ldroores Paóculares
de la Póliza. s¿lvo que concLÍa alguno de los supuestos prevlstos en la póliza de
c¿ncelación anliooada del sequro.
6, INDISPTJTABILIDAD
El presglte contatode Segurc será indspuhoE una vez haya tránscutido el pla¿o de un
año desde la contrahG& de la polEa. salvo pla¿o mas bréve convenido por Condicion
Partior¡¿r a contar desde la fechá de su perfedio'r.
La indispul¿bilidad prevÉla en el punto antenor no lendra 'uqar en el caso de e¡slir
adLació¡ dolosa defTomador del Sequro o del fueqü.ado Se éxcephla de est¿ norma l¿
declaradon ineEcta relaliva a la edad del Aseou radó,

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tomador delseguro eslá obligado al paoo de lá pnmera pnma o de la prima única,

en el momeato de la ñma del mrlralo, a no ser que se disponq¿ otrá cos¡ en las
Condioones Partculares. Las sucesivas pfimas se deberan hacer efectilas en los
corespondienles vencrmienlos.

7 2 En el caso de oue la PóIza no deba enbar inmedial¿menle en vioor el Tomedor del
seguro o el AséEurado podran dernorar e, p¿qo de la prima hastá que aquellá deba
toma eleclo

7 3 Si en las Condiciones Parlicllares no se deE.mma nrnoun luoar oara el oaoo de lá
Drima. se entendera oue éste ha de hacerse en el dornicif.o delfom¿dor délstouro

7 4 Si por orlpa del Tomador del segue la primera pr.ma no ¡¿ sdo pagad¿ o la'prima
únE¿ no lo ha sdo a su venqnenlo, la Entdad AseqLradora üene deredro a
resolver el conlrato o a er,qr elpaqo de la pnma debdá eñ via eÉcuhva @n base e4
l¿ Poliza. SaLvo Dách en @nfaid. si la Drma no na sido oaoáda antes de oue se
oroduzc¿ elsinielto ta Enlrdad Aseouradbrá ouedárá libera¡ate su oblioacióri.

7 5. En caso de falta de Daoo de una delas ormai srcuientes. la mbertura de b Entidád
Asequradora queda süspendida uñ .¡ei despud! del dE de su vencimierlo. S. l¿
Entidad Asegurador¿ no redama el paqo denlro de los seis meses siquientes ¡l
venqmi€ílode la orima. se enlenderá ouéelmnlrálo oueda e¡trnouloo76 En cualqu,er c¿sd. l¿ Entdad Asequrádora clando él conhato-esté en susoenso
sólo podia exigrrelpaqo de la prma-delperrodo en curso1l S, el mnlralo no hubiere sido resueho o exbnguioo corlome a los números
anleriores, la coberfura vuelye a tener efedo a las veinlicuatro ho{as del dia e¡ qúe el
fomador del seouro Daoó su Drime

8. AGRAVACIÓN OELTIESGÓ
8.1 El Tomador del sequro 0, en su caso. el Asegurado, oebera durante el qlrso del

contrato @munic¿r a la Enüdad Aseguradora, tan pronb corno le se¿ posible too¿s
las orqrnstanoas que según el cuesüon¿do que e ha sido someüdo por la Entdad
Aseouradora antes de la condusió¡ del conlrato eráven el resoo v seán de tal
n4uialeza oue si hubreran sdo mnocides Dor éstá e_n el momentddíle oedeccion
del mntr¿to no lo háb¡a celebrado o ld habfia condurdo en condrcibnes más
0fávoses.

8.2 En c¿so de que duranle la vqeno¿ de .a Póliza le fuese mmunicado a la E¡lidad
Aseguradora ul¿ agravacion delries{o. ésb puede propo¡er una nodrfic¿cón del
conbato en un ol¿zo de dos meses. a conl¿r desde el dia en o,re la áoravecón le
lava srdo ded¿iada. En t¿l c€so. el Tomaoor det seouro disoon; oe ou'nce dias á
coñtar desde la recepcón de esla proposrcón, para áceptarlá o reóaz¡rta. En c¿so
de rec¡azo, o de silenoo por párte del Tomador, la Enlidad Asequradora Duede
transornido dcho plazo, rescrndr el contralo previa adverlenoa al Tomador del
seguro. dándole para que @nleste un nuevo plazo de quince dias, transcuÍidos los
cuales y denUode los odro siguientes. comunic¿rá ¿l Tom¿dor la rescisión definiüva.

I3 La Entdad Aseguradora podrá. hualmenle. rescindrr el conlralo comunicándolo por
escnto al {segurado dert'o del plazo de un mes, a panir del dia er que tuvo
conodmiento de la aoravación delriesoo

14 Si sobreünie'e un si-nresro sin háberíe .eali¡ado declaracion del re.oo la En{dad
Asequ,adora queda liberada de su preslacion si el Tornador o el A-sequrado han
áciuado coñ mala le Ln otro caso. la orestácM de la En[dad As€ai]radora se
reduora Drooorconalmenle a la drferencla entre lá onma mnvenida i l¿ o,re se
nubiera áblrcado de naberse conocido la verdadera entdad del riesgo

9, DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
I 1 El Tomador del sequro o el Aseqdrado podran durante ei orrso del conüalo, poner

en ccfioomÉnlo dé lá Enlrdád Aaeouradora lodas les orolnshnoas oue dtsminuven
el nesqo y sean de bl 1¿uralezique si hubieran sido conoc,oas por esta e¡i er

'nomento de la oerfecdon del confato. lo hábía condudo en condiciones más
lavorables

9.2 En tal c¿so, al fin¿lizar el periodo en cuEo qrbiefto por la prim¿. debera reduciEe el
mporte de la prima fuluÉ en la proporción correspondiffle, leniendo derecho el
Tomador, en c¿so @ntrário, a ra resolucion del conlrato y a la devolución de la
drferencra entre la prii'a salislecha y la que le hubiera coreapondido p¿gar, desde el
momenlo de la puest¿ en coíoomienlo de la disñinucrón delriesgo

1.1.

1.5

1.6

1.7. PRIMA Es elprecio delseguro.
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es eldocumento ruslific¿üvo del oaoo delseouro donde ñoure

el rmpo.le resultalte de la prima y que inc,u't los re¿rq-os e rmpüestos legahÉnle
remrculihlcs

1.9. FECHA 0E EFECTo: Es la fecha en {¿ que e¡t¡a en vrgor elsEuro de aoterdo cor
lo eslabeqdo er'ras Co.rdiooaes Panior¡res.

f.10. ACCIDENTE: Lesión mmoralderivada de una causa súbit¿ violenla. erlema v aiena
a la nle4cionahoad oelaseourado. acaecdadurante la vEencia de la DólEa.

i.11. ENFERMEDAD: Ioda áleúción de la salud orioinadá oo-r uná c¿usa¡ifererte de un
acodente, oue deba dar tuoáf a consultá o deb-a ser dmfloslic¿d¿ o tatada Dor un
medrco auldizado legalmeñte a pradcár su ad¡/idad prolesiolal

1.12, TRABAJADoR POR CUENTAAJENA: la persona fisic¿ que se obliqa a Drestar su
trabaio, er dependencia de un empleador en base a un contrálo de trábaio a cambo
de uña remJneracion. de acuerdo a la leorslacion laboralesoáñola üoeile. oue se
encuenfe daoo de arta en el regimen coÍ:espondienb de b legu'idalsocial. y que
ñ0 seá tunoonano 0ublrm

I13, TRABAJAOOR PüR CUENTA PROPh O AUTÓNOMO: La oersoía fgca oue
desarola una acüudad orofesonal remuneracla no deoendEnte i oue sé encuenüa
dado de alla en el Reqmen Espeoal de Trabajadoreó Autónomós de la Seguridad
Social. MJtua. l\¡onteoró o r¡slituAón anatud

114. FUNCIoNARIO PUÉLICO La persora f'sica que se oblna a preslar su propro
tabajo pa¡a cualquier orqan6mo o e4te Estalá|, Aulonórarco Provinoal o Local baio
un contr¿lo de lrabap someldo alEsEluo de la Función Púbhca

1.15. DESEMPLEo: SrtLrbcón en que se enclenlrar quienes pudienoo y queriendo
lrabaÉr remuneradamenle por cuenb aFn¿ pie¡dan su empleo y sean priv¿dos de
sL sdario por c¿usa drsÜnla de SU volJntad y por aquellas c¿usa! conteinpladas e¡
las Condiciofles Partc¡rlares de la oresenle Dáiza

1.16. INCAPACIDAD ÍEMPoRAL: Alleiacion leriporaldel eslado de salud del Asequrado
constatad¿ médiEFente, debida ¿ un ¿ccidente o enfermedad de los orbiefios por
esta póliza. y deteminante de ¡a lolal rnapttud del asequrado para el eiercioo de su
actiüd¿d profesional de fo,ma no permánente

1.17. PER|oDo DE CARENCIA: Peiiodo de tempo compulado en oias o meses
rárscurridos a palir de la Feda de tfecto del Sequro, o, en su cáso, enlre do9
sinieslros duranle el q.ral el contato de seguro no desor€{a efeclos, es decir, en el
pfesente.mntr¿to de seguro no orbre cootinge¡cias du.ante didlo periodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: La 'eladon juridicá exislente entre un Tráalador por cuáta
etena v su emoleedot

1.19 I{OSPIIALIáClÓN: lntemamiento en Cenúo Hosp alano. Cenlo Santario o Clinicá
como conseqlencia de enlerr¡edad o accidente.

t.20 CENTRO HOSPITALARIO, CENTRo SANITARI0 0 CLINICA: se enüende por tales
aquellos e$ablecimie¡los legalments autorizados pata el lralamienlo márco de
enfemedades o lesones corporal6, provistos de medios para efectuar dÉgnoslicos
e rnEtuenciones ouirúroic¿s v de servioos médrcos v de enfemer¿ duránle l¿s 24
horas del dia. Los tralañrienús qL,e en dicho estableúm'enlo se ofte¿can, deben ser
oreslados oor oersonal médim litulado.
lo se considerarán ceritros hospitalarios, sanitarios ñi clínicas, a efectos del
sesurc, las rB¡denc¡as, as¡los, centms da dia balnsaño§, casas o clínicas de
convalecenc¡a, ¡nstalaciones especialmenb dedicadas al ¡ntomam¡eñto y/o
lratám¡ento de dr@ad¡cto6, alcohólico6, neurólicos o enfemos mentales, ó a
la apl¡cación de métodos de adelgazamienlo, Eposo, rEiuvenecimienlo,
trat¡miento estét¡cos, temales, masljes o tratrm¡entos similares.
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I(). DESIGNAC ION Y CAJ'¡EO DE EENEFICIARIO
t01 El Tcrne(br odrá en oahuer riDmenb durante la vhoc€ &l @ntraD v 9n

ne€esdad dó consenlimierio dela Enüdad AsqurddoÉ des&nar &nefidano
Podrá, derná, y sá|,,/o qre hut¡era renúcE& e4esamentr y por esq,to a esta
fa.rhad modrñ.¿r la desirn¿ción oreü anenb efectuda.

102 Tanto úe conrc otÉ bqilhd deber¿n eierobrse mediants dedaacion esoita del
TomdordrEida a h Ertidad Aseorradorá o mdianlet€sbmenb'0J La Enüdd A¡egurdolE qred¿É libqaú & bd¿ obligaoo I realza ei pago é la
oreslaoón áseourada aouÉn ltoue collE tEnefio¿no en,a uüma reda@on esqna
¿lrL¡icda, sálvo qre b¡aoénlsnenE. ates de electr¿r dróo pago, le sea
noificádalarevo@oon de la desi¡nacbn en disDosidon ésEmerl ia.'04 S la (bsrmaoü de Bendciands se h¿ae eri lavor de los herederos sin maFr
esoeofic¿óm, se onsrerarar coñ! lales los que leman dida m¡didon en el
npmenD del fallecimiento del Aseflrdo y la dislribumi de la prEtaciql tenúá
luoár en or@orción ala q]oE fieredrbria.

105. silá dedonácón es oclérca en bvor de 16 hii6 se entenderá coÍp lalestod6
sus desénde¡tes ún dereóo a herooa y: satuo aslipul&ión en conlr¿rio la
Drestadon se dislnbüÉ mr oal6 ioualE'06 5i en el moíEnio &l blleomÉñlo del Asegurado no se hubrese de6únado
B€nefc¡ano conoelámne. nr reolas Dará su deteminac¡ó¡. la oreslaoón
aseorrda lom¿rá c6rb del oatrm-(flio del Tomaór. La nüene del Aseorrdo.
c¿uíaoa doloea¡entb oor el Binefdaio. Íivará a éb delder€dro a la orétacion
esl¿Ueda El elconlÉto úredardo és1a hleorda en d oatrimcnio del Tómador Si
exÉlieren varios Benefidariós, los no inleri/iniént6 ú el 6llecjr¡ierlodel Asqutrdo
@nseBarán su de¡edro.

'0 ¿. ElTorEdor oe sÉquro pederá el&redode Figorabn de h Pollza s renúcia a
l¿ f¿orhd de re\fu del BerEficrano.

I1, PAGO DE PRESfACNNES'll En caso & la ooJrrencE dd riesqo lrelrsto en la Poli?a e I únador o el
Bendoano &beÉn conuricar su aadmolo a la Ertidad Aseouradora en el
otázo máximo de s¡ete dias de h¿berlo conGdo saho qre se hava fiido en las
Cordrci(fles Paniculares un plao nEs arplio En céo de incirmplmienlo, la
Entdd ¡segJrado6 pooá redaÍEr los daños y perjuioos causados de la falta de
dedaE¡oon

ll2 La Entidad As€o,rradorá oáoaÉ el moorte & la orest¿con contráaé en su
don¡orio sooal, ó en el lüqai que se dés{ne al lad CcndicorEs Partollares, al
Benáoano o Benáoanós desmadcB'mr d Tomdor del Seouro oreüa
aoEdiladon dels¡¡iesto y presenbüón de lá @ormenbcron rquerida &qun loque
se deErmfE en l¿s mndoones GrbdrEtEs,,I2, COMUNICACIOIfS ENTRE EL'TOMADOR Y LA EMIOAD ASEGURADORA'21 Las corunic¿ooesa h E4lidd As€quradoÉ ólTonEdor delSquroy, a traves de
éste. delAseouradoo de los Bercficrános. se realzaÉr c| eldornrolio sooalde lá
Entidd Aseo-u lEdolE serblado eñ la Polrza.

122 .as mmunádones oue eleclr.e el TorBdor d6l seouro al Aoenle de s€ouro oue
nEdie o oLE hava meo¡ado sl el contao siliran TG msm& dedo6 o-ue s, se
l^Loic¿n re6lE¿do diredanEnte ala Entdad Asaurdora

123 Las mnunic¿ciorEs de la hbdad Aseouraddá al Tomaocr delséouro v. en su
caso. al As€ourado v a los BerEllciarios:se realizaran en eldomiolo-del fqnaór
recogido en la PólEa safuo que G qismos le tEyar no¡faado el cámbo (b su
do¡ic ho

124 PaÉ úe teman dc¿cia cortractud. las conunrc€oorEs entre d lorEdor del
sequm y la Fñtrdad Aseguláóra dóeÉn hacese por esqlb g asr lo corvinerán
las Dártes.

13- PRESCRIPCIÓN
Las amones qre se denv6 del mnlr¿to Dr€soibir¿¡ Úl el lemino de o nco años ¿
ontar oes& e1 d'a ar que pudpon eiercitase Era inceaodad leFporal y
hoso[dizaooí v de d6 ¿ños oar¿ d desemoleo11 coI,lPEIE}TA OE JUR]SDbGÓN

l¿ l. El tresÉ4E conuato qlfda sonetdo a la lúisdccón española, de tal nEneta qre si
oraloupra de las odtes conlEtanbs o a¡bas. decidiesff eÉrclar sus a€iones anb
los ó'manc6 ir,risdfooonales debeÉn reornir al Juez del dorñ ilio del As€oúado oue
ser¿ el unbo compelote p¿rd el @nocimÉnb de 16 acaiorEs detivada§ 

-del cort'áb
de s€ouro sn oue DEcedaoacloer @ntrario

1¿ 2 En el-caso de ire el domiüio del Asequr¿do ladE€É fuera de Espara eíe dáerá
des¡onar um deirtm (bl EsEdo esDalol'

15. TRrÉJTos
Los imouest6 v recarqos que se debn por razón de esle conlrato bibulaEn @nfome a ¡a

legidAüon ugeáie sl óaú mo.Ento siehdo porcuglh dd tomdor/asegu'ado ode lG
bdnefi cbrid seoún Dma¿de.i6. CaAJSfiAbE rNDEMNrzAcróN poR EL coNsoRcro DE cori.lpENsAcróN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOITECIIIEMIOS
EXTRAORDI'¡ARIOS EÑ SEGUROS DE PNSONAS
De conbrñidad clr b estáleddo en el tqb refurdió del EstatJto hgal del Cmsorcio de
Conpensa,ón & Sequros aprobaó por d Re¿l Deqeto La;slaü,,io 7/2004 de E de
oclubre. y ncd faado por la Ley 12/2m6, de 16 de nrayo. el tomdor de un mnlralo de
s€ouro dé los oÉ dehn oblú¿torianente inmmorar rec¿mo ¿ favor de l¿ cilade mtided
púüic¿ s¡prcsár,¿l terE la b-qrlod de mnvenila cobenuÉ de |os d€sqc6 extraod,rErios
con oralquÉ, enl&d asegúadora que rena las conddmes e¡Didas por lá l{bboón
wenle.
Lás inderm¿¿ciorEs derivadas de siniestDs prodJcdc6 Fr eodeomienlos
extraordmrios acaecidos sr Espaia y qLe af6bn a ries{os en ella shuados, y lambiel los
acaeaidos en elexfarjero oraldo d asqurado túga su res¡&noa habilual ll Espala

ssán Daoa&s oor elCorscroo de ComcÉnsación de SeoJos oranú ellomdor hubiese
sa.slÉihó bs corqspondienes recaqo§ a su favor y se¡rodüera aguna de las s{ue1bs
situ&ron€i
al Que d nesoo exlraofdinano orblgto úlelConsorciode CoÍroerE&ronde Seq,ros no

esle paÉdo por la pok¿¡ de seguro @nratda @n a entrdad as€guradora 
'

b) Oue aü esbndo arD¿rado 0or didE mliza de seo,rm. l¿s óloaionB de l¿ enlid¿d' aseguadora no p¡é,an sei o¡r'plidás por háei edo dedai¿da ldidalmelte en
conolso o mr estar suieb a un Droc€dimienlo de liq.riúdq' irbr\€nida o ¿srniú
oor elConsorcio & Coflbensaciori# Seouos

El C¿nsoroo de Coflpens¿oon de Seqrros¡ust¿? su actu¿c,on ¿ lo disg]eslo e1 el
menmnado EslaUto leqal en la Ley 50i1980. de 8 de od¡re de Ccnirab de Sequrc sl
el ReglanEnto del seq¡ro de riesqoG extr¿ordnarios. arotEdo por d Re¿l Decrelo
300/2004 de 20 de febreo, yen l¿s dispo6coes complemnta'i¿s.
REST',IEN DE LAS ¡DRMÁS TTGATES
1 Ao)nteomientc6 extaúdlnanos orbertls
a) Los sioJicltes fenqnenos de la nauralezá. lefiemotos v maremoros. ñundaoones

erlraor¡in¿r.as (mdLyenoo los snbabs de nEr), erJpcórEs volcanicas, bmpEbd
odón@ atipica [rE[uyeró los Mentos e{raordm¿nos de rachas $pedores a 1I
k¡ft y lcs lorndos)y cadasde mdeoribs.

b) Los ocás.onaós MolentaÍErle como cmse@encia de teflonsro, rebelon, sedom,

.i &tJi"tY":Hgll*g de bs Fr*rzas Amadas o de ras Fuer¡as y cr'rpo. de
Segúrdaden lieÍpo depaz

á) Lo! q tE no den luga a ind€rnn¡z¡c¡o¡ segú n la Ley de Coof¿to de Sq uro,
b) Los ocasioíd6 en persorEs ¡seguradas pr cofltato de segurc dbtilto a

¡qudl6 en q ue es ou¡gabrio el rec¿ Eo a favor dal CorEo rcio de Com prEac¡ó n
de Seq.rDs.c) Los prcd.¡qos por corflcloe añEdo6, aunqe m h¿ya pr€cediro la
declaf&ron otEÉl de guena.

d) Los deñvados de b eneEE nucler. sin p.rjuicio do lo .slabLcido á la Lsy
25ñ964.de29 de abril. sobrE erEmh.ucb¿r.

el Los qoduc¡doG por láór¡eroe dÉ la natrraleza d¡slinb6 a lG setulados en el
arlículo 1 d€l Reqlamnlo del seoúo de desoc elraordh¿rio6. v en Darlicdar.
16 Foducidos-por eleyación'del nivel lEático, rDv¡derú'o dd lader6,
deslizamiento o asénlam¡$to de teneños, deslrerdifi¡ento de rocas y
ftnomnos sim¡|tes, salvo que estos fueran ocas¡dl¡dos ffEn¡fieslam€nb pci
la accióí del aoua de lluvia oue, a $ ve¿ hutiera Drovocado en le zon¿ ún¿
s¡ürei&t de iru-ñdacicn Edndd¡ir¿ri¿ v se produjelañ cm carácbr sifluliánoo a
dcha ¡nuridaciar.f) Los causados por aduacioíes tuÍulfuañas poducdG en elq¡rso de reuniofleg
v maniledaciones l¡eÉdas á cabo cdlümé ¡ lo dbDrEsb €n le lav Omhicá
§n9$, de'15 de julio, reguladora del derecho de reün¡ón, 6i corD'd¡áte el
transcutso dé hré¡oas leoáles, s¿lvo oue bs cládas ácfue¡on€s qJder¡n ser
calif¡cadas aonE a:ao etrieih6 odiaord¡n ios corlorme el ailiculo 1 del
Reg I¡nctto del segu ro de desgc exh¿od¡rurio6.g) Lotc¡Gadospor rlEla b delaegurado.

h) Loscoresooñd¡énbs á sh¡eCr6 Drodlxid6 
'lbs 

deloá@ de lá úinEre rimá' o q|aldo. iie coiformiradcan loe¡tabbci& en Ia Lev de Confelo'de seoüro. le
cobe urá del Consorc¡o de Compensción de Seouní9 se h¿lle susÉrd-da o el
seouro ouede elinouido oorfad de Eoo & 16 o-rinagil Lo-s sin¡éstrG que -por 

sü nagnitud , giavedad s'ea calificados por elcobi€.no
de la ibción como ale .caÉstrofe ocdanidd mcbneh.

3 Exten§ún de lá mbenLrra
La cobrtura de los nesocs e/lraordiñaios aranzárá a 6 m6mas oersoíás v smas
asequÉdas que se rayal eslableodo en a Dóh¿a á efeclos de bs rEsoo! ordirané
Er Ié polDas de seeLro de Md¿ que, de aore.do mn lo Drevblo-en el aon¡alo y de
ccnlormdad col la iEfÍEliva fmuládda dé os s&ums oriráús oercrgl oro\Áron
malemálica ra coÉrtrra del Conso-roo se refei€ ¿lc¿pid en'riesqo pará cda asilqur¿do,
es derit ¿ la dlerencia e4rre a sL¡na as€eraoa v la oroüsión malernálr¿ oue de
cmformdad con a norrrEb!€ citad¿ lá enlidá aseoüraoora oue la hlblelá emitdo debá
tener constituioa Er impote cofiespmdierle a lá olada prov6,on ,rElenÉlica sec
sdislehooor la mencionda enddad aseoúaóra.
PROCEUI,IIEMTO DE AcTIJACION EN tASo DE SIMESTRO INDEMNZABLE PoR EL
CONSORCIO OE COIiPENSAcION OE SEGUROS
En c¿so de sri éstro, el 6equ'ado tondor, berEfic i¿.io. o sus tespe.1ivos represen t¡tes
leqares, direclanEnle o ¿ tr¿ves de h enlidd aseauradora o del med¡adq de seouros.
debetr corunrcar dentE del ohzo de scte dÉs le haberlo conoodo. la ocLreft; del
smreslo, en la oeleoaoon reoion¿ldd Consoroo oJe mnesoonda seoún elluoár oonde se
Drduio el sinres[o-La mrxl-nrcacion se fomLbrá en el mrideb dsra6boú ¿1 ebao o¡e
esla dlsponrble en ra Fqina oúEb» delColsooo (l l{r¡.consorseouros.es), o en tas oñijris
de éste o de h entdd ásequradotr, al ee deberá adjL rlaEÉ l¿ do@rnentaoon qre seoú1
l¿ naluralez¿ de las le$one-s. se reqr.lier".
Dara adarar oralqu,er dudaque ¡rd,era surqI sobre el Drocedinielto a sequir. elConsorcio
de Compersaciór de Seqrrc6 dispoe dd sh,Jientetelelonode aEndó. aTasegurado. 902
)?2 t§l
DAIOS DE CARrcTER PERSONAL.
De conbrr¡ded con lo previlo efl la Ley Ogáic¿ 15/1999 de 13 de Dicjerbre, de
Protecdón & DdG de Carácler PErsond la Entid¿d Asegrrdora inbrnB de laexistacia
de dabs de c¿rárer persqlal en soporte fis¡co que pLeden se, suscepübles de tratanie¡lo
o de ú fichero de su litularilad en eiqueseinctrrirá b6 dalos que hll sido recabdos
para eldesanolo y qlr¡plimienlo del conlralo de segum.

El fresóte contato se rige por lB Co¡otctoNEs GEi¡ER ¡E§ las Cq,¡DrooNEs PARrcuL FEs, Ane)os y AÉrdices que emita la E irad Aseouradqa. oue. en su conturlo.
conslituyen d Conrato de Segi¡ro, caEc¡endo de vakr y ef€cb por s¿pardo Las cláusulas de las CoNDodrEs GE[EnÁrs son d€sarolladas v.¡n su caso: módificadas rÉr I;
aquélas,salvoqued¡chadiscr€paci¿dedvedepaclosconlralaley,lañq¿loelordenpubl¡co,encu\ocaéoseentendeÉnnubsdedemder€aho.'
0e conbnnidad coí lo dbpLÉsbc en el anicüb 3de b Ley de Confalo de Sequro, hs claugulas resalt¡¡hs de lndo esDec¡al á bs DEaentes CotDtc¡oNEsGENERATES en neoñl¡

soí especilicmqb aceptdas porelTonEdordd s¿guro. quién. medierfe Ia inná de las Condicbnes Particulres de la Feseflte É¡ra, deja expresá c-onst cb de h-óerhs
ex nhado detenidam{ts y d€ mGtrúse den¿menle @nfqllE con c¡da un¡ de e[as

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROSY EGUROS, S.A

bfo 3 99r Sd r¡ d.t Lib.o dé so.te
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DEFINICIONES PREvLAS
ENTIDAD ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S A.. socledad anoíimá iñscrita en
el Reoislro de Fn¡dades Aseouradoras 00r orden f\tu]§le ar de 13 de Seoúembre de
1978 con el nümero C-559 cón domiqlió social en c) Ochandiano n' 10. plántá 2'Et
Planl'o - 28023 Madnd, es qu;en 6ume la cobertui¿ de los riesqos o'Dpto de este
mnb¿lo y gardrlta el pago de las preslaoo¡es que corresponda,i con áneglo a l¿s
arndrarmps dcl mKmñ
EI control de Ia acü$dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
conesponde al l\¡inisteno de EconomÉ der Eslado Espator, a [aGs de ta oirecqofl
Generalde Sequros y Fondosde Pensiones.
IoMADoR oEL SEGURO. pesona que suscnbe el contralo de seguro y asume sus
obhac,oñes, exceoto las oue oor su náÚráleza deban ser ¿sumidas ooi elAseouraó
ASEGURADo. Es la oer¡ixa'fsrca sobre l¿ oue rec¿e el riesoo. Én esle c¡-so sera el
litular de ¡a tarleta emltiia por Bard¿ys Bank plc, Sucursal en España y que debera ser
residenle en España, leíer uná edadaupenor o qLrala 18 áños e infenoi a 65 años en el
momento de conÍahcrón de la poliza no'padecg nmguna enfemedad grave,
encontrarse er buen eslado de saluo y esta babalando remilneradamenle en Españ¿
dadode alta en la Smurd¿d Social lvLiual,oad o l\¡ónteoro o insüluoón anelma
BENEFICIARIo DEL SEGURo: Bard¿ys Bank Plc. su¿Lrsal en España co-ñ cárácler
rrevocáble
DURACIÓN DE LAS GARANfÍAS: La cobedura individuatde tos Asequrados t€rldrá u¡a
duración mensual co¡ renovaoon aulornalicá v lomará efecto an el momerto en oue el
clienle haoa uso del saldo dispueslo en la lariéla y se cobre la pnmera pfima. El sóquro
oodra renovarse m€ntras esté $oente el mntralo de lá larielá sobre ia oue se b¿sa el
iequro Asmsmo detara de tener-efeclo por el Fallecimentó o Inc¿paciddd Pemanenle
Absoluta dellitular. por c¿ncel¿cion delconlrato de lariela decrédilo sobre la que se basa
el sequro, €rr c€so de agolar el pl¿zo máxr¡o de indemni¿¿qón de qlalquier de las
qarantias o a, fnalzar la mensualidad del seqüro en la o.lal el Asegurado cumpla los 65
áños de edad.

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
ElTom¿do.liene la faorltad de resoiver unrlaleralmente é'@4faro @nforme a lo preüslo
en artrorlo 83 alde la Lev de Confato de Seouro. A hlefecto. ouede dinoiBe oor escnto
a CNP PARTÑERS DE,SEGUROS Y REASEGLIROS SA, efluadd¿ Ia siquienb
or¡eccion: c€lle oúandiano, 10, 2' plafla 28023-N,ladnd o pq teelono efl e. nuniero de
Bárclayc¿rd 901 010 203 , en el plazo de 30 dias naturaes siquientes a l¿ lecha en que le
haya sdo enb'egada la poliza, p.oduoendo sus e,eclos desde el primer dia hábil
iaborable en Madnd siouienle a h receocion oor oarte de CNP PARINERS DE
SIGURoS Y REASEGÜROS S.A, de,,ol,iréndoséle al Toma(hr la pnma pagada. sin
reoercutirse nin0un oasto ni comisión adioonal.
1.: SUMA ASEóURÁDA
La suma asegurada para 16 garantias de oesempleo, lnc¿pacidad Tsnporal y
Fospil¿lización s€ra igu¿l al 12% del saldo pendÉ¡le de paqo a la fecha de I'quidadm
mensual de la l¡rieb mmedÉtamentÉ ¡tenor á la fécha d6 oroducoon der siniesbo El
,nporle de la suña ásegu.ada no podra ser sLrperior en riingür caso, al impone de
1.500€ mensu¿les
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBiERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA.. qa.¿nüza en los lerminos
previstos en la Póliza, los iesqo6 que a conlinuación se ird'c€n:
2.I,. DESEMPLEO
Sólo estarán cLbÉnos frenle álriesoo de oesemDleo los TomádorelAseourados oLe en
el momenlo de Droducirse el sinieslro sean lrabáradores Dor cuenla áÉña con contrato
,ndefinido y con unajomada laboral qualo superioi a 13 ¡óras semanales, que:

. Hast¿ el momenb de inqrnir e¡ la situ¿cion de oesempleo que d¿ luqar al paqo
de la p.est¿ción h,rbier¿n tffrdo una Relación Labora ininterumoida con el
mismo empleador oe al nenos seis meses de du¡ácón con conúab bboral
indeñnrdo. No lendrá la @nsderacon de coltrato indefinido a efectos de la
presenle pohza la concatqac¡o4 de vanos contr¿to6 tempor¿les o de duraom
determ¡náda

Los funcionarios públicos no est¡n cubicnos por la garantia de d¿{ompl€o on la
oresente oól¡re
).r.1. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asegurador abonará ar beneficiano la Suma Asegur¿da, por cáda per,odo completo de
30 dias latlr¿les conseqrüvos e,r sifu¿ción de dese¡Tpleo del Torador/Asequrado,
computados a partr de la {echa de suspensión o extncion de la reladon l¿boral.
La suma esoourade 6e ábonárá ál TomádorrAasourado con el lfñits márimo da 10
pago6 con6s¡utivos o 18 pago6 altemos en total pare toda la v¡genc¡a del sequro,
siemore oue hava transcuÍido el oeriodo de careñcia exorés¿dó en lás Dresantes
Condiciories lárticulares. y sé produzca por algüna de lás iiguient6
ctrcunslanctas:. ExtirEión de la Relación Labor¿l:

a) En ürtud de expediente de regulació¡ de empleo o despido coledivo o dando se
redLzc¿a la miEd l¿ iornad¿ laboralpor dicha c¿us¿

b) Por fallecrmienh o rncapacúad del empresario ,ndivrdual y sempre que estás
c€usas delerminen la e¡tincion del co¡lfato de trabajo.

c) Por desoido rmorocedente o nulo
d) Por desbdo o extincro'r delcontralo b¿s¿do en c.aus¿s obielivás.
el Por reso¡ucón voluntán¿ Dor Darle del Tom¿oor/Aseouiádo unr¿renle en bs' 

supuestos prcüstos en los ¿rt,¿ulos 40 (novild¿d qeoqi¿,ic¿), 41 (modific&ones
sustanciales de las condiciones de fabaio),49.1.m (por decisión de la ráaiadora
oue se ve oblioede e eberdoner s¡r oueslo de lrábaro en lo! cásos de vú¡ence de
dénerol v so'lexunoon oor indlmóhmento del emoleador) del Esleluto de loc
frauatádóres {R.0.1.,¡995 de 24 de mazo)

I En virfud de resoluoon tudrcalsobre los conrabs de üabajo, adoptada en elseno
de un procedimienlo conc1irs¿l. SusDens¡ón de la Relación L¿bor¿l:

En vinud de expedie4le de requl¿oor de empleo resolucion rJdici¿l adoplada er el
s€no de un procedimienlo concu'sal, as. mmo er los casos prev¡stos en el arl.4g.l m
del Eslátulo de los Trebáiedores.
El derecho a devengó de la prestac¡ón cesará en el momento en que el
TomadorlAsegurado reanude una ¿ctúid¿d laboral remunerada con
¡ndopsndonc¡a ds la du.ac¡ón de lá jomada laboral, en los térm¡nos descrito€ por
la nomative laboral e6pañola.
Una vez consuñ¡do las prestaciones máxiñas tánto conseculrvas como allemas,
esta garanlia ya no volverá a serde aplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE OESEMPLEO
No se considemá que esté en Deseñpleo al Tomador/Asegu rado qué se encuentrc
en cualouiera de laisiouientes situ¿cirn€s:
a) Cuándo cese volu-ntadaments en el trebaio, salvo por las causas previstas er

Ios aficulos 40. 41 v 50 delEstatuto de loa Trebáiedores.
b) Cuando haya s¡do do6pedido y no reclár¡e en tiehpo y loma oponunos contr¿

la dscisión-empresar¡á|. salvo por extinción delcdntr'ato o de6bido básado er
lás causas ob¡elivas previstas en el aniculo 52 del Estátuto de lo!
Trabatadores.

cl Cuando, declarado iñprocedenG o nulo el d6pido Dor Sentenci¿ f¡rme \
coñunicadá oor el emoleador la fech¿ de reincoroorárión al trabeio. no s¡
ejer¿a lálderécho por párte del Asegurado o no se h'aga uso, en su ca3o, de ta:
ácciones previslas en la leqislación viqents.

d) Cuando no haya solicit¿do el reiñqreso al pu€sto de kabaio en el caso en qu(
la opckir entlé indemnización v Éadmis¡oi coresDondieia al lrebaiádor. o's.
estüvie¡á en excedenc¡a vvencíera el oeriodofiiado oor lá misme. 'el Cuando su contráto sé ext¡nga prir jubilacíón del empresario empleedor
ind¡! id ual del Aseou rado.

0 Cuando su conlra[o se exting¿ pordespido déclarado procedente.
g) Los trabejadore_s fiios de carácler discontinuo en los ieriodos en que carezcar

de ocuoácút electNá.
h) Si se produce cualqurcr sluación de Desempleo dentro del Pelodo d(

C¡rencia.
i) Si inmedÉtamnté anles de la fecha de inicio dél Desémoleo. el fueourado:- No ha tenido relacion l¿boral durante un peaodo cónt¡nuado dei. al menos

6 ñesés.
Ha eslado vinculado por una relación laboral en ia que el despido es uñi
caracteíst¡cá rogu¡ar o recurente o en caso. de que el Asegurád(
conocter¿! o 0é0Dra conocer su paso tnmeotato a ta srtuacton d¡
Desempleo.j) Si 6u reláción laboral lo Iuera con una empr¿ts¿ propiedad do su ámbito fam¡l¡a

hasta el Seoundo orado de cons¿nou¡n¡dad o afin¡dad, esi como en los caso!
en que el'Asegürado o un farñiliar suyo hala el segundo grado dÉ
consangu¡n¡dad o afln¡d¡d fuera Adm¡nistrador da la empresa.

k) Cuando el Asegur¿do fuer¿ socio de la sociedad smDláedora con présenciá (
repres€ntac¡ón directa en los órqanos de adm¡nistráción de lá Sociedad.l) S¡ el Asegurado rechaza un puesto de lrebejo altemativo olrecido por el mism(
u otro eñOlesario acode con su lormac¡óñ. exoerienc¡a v luoarde resid€nc¡a,

m) Si él De$impleo se produce después de que'el Asegurádo-haya alcanz¡do l¿

edad legal de jubilación con respecto a la act¡v¡dad que llevaba a cabo
reuniendo todos los requisitos legales necesaños para acceder a l¿ pensión d(
¡ubilac¡ón.Se as¡mila a d¡ch. shuación la rubilación ánticiDádá

n) La extinciffiDreiubilación de
Asegurado. Se entenderá por preiubilacion aquella que se prddute cuando li
¡ñdemnización oor desoido consista en una renta temDoral oaoadera en e
momenlo del despido hast¡ la fecha en la que el tráb€jadór icceda a l¿

iubilación.
2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Esl¿rar cLb,ertos telte al esqo oe rc¿paod¿d Tempor¿l y Fospibli¿ácron los
To'r¿dores/Ase!Lr¿dos que sean uab4adores por cLenla propia. iJrcolarios püb,,cos o
po'orenla a¡ená cor indepe¡denca de ¿ 'elacón Laboral lquairerle eslaran cubrenos
po' a qara4tia de losprialiracón los TomaooregAsequrados que en el mo.nenlo del
ir'restró no desempeien dná aclvdad profes qral- ,emJ ñe¿o¿, siemDre eue el
accidente o la enfermedad oue den luoare le reledde inceoacidád tenoan au oriden
u ocu[an con postedoridad a h Fecña de Efecto y sin p¿rjuicio dé ló estrblec]do
respecto al periodo do carencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIUPORAL
El Asequrador abonárá al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada perrodo complelo de
30 0raiconsecuúvos en stuaoon oe lnc¿p¿cidad 'é¡por¿l de -orna¡orAseQJ'ado

ta suma ¿segurada se ¡bonara ¿ Tom¿dor/AseqJ?do, sierp'e que haya ú¿nsormdo el
peaodo de c¿'encia. con el limito máxir¡o de 10 pagos consecutivos o 18 págos
eltemoE en total oara toda la vi¡enci¿ del seouro v siemore oue la ¡ncao¿cidad
Teñporal continúe bajo trat¿mie-nlo y asisten-cia m&rica de la Seguriiad'Soci¡l,
Mulua, Montepio o lnsttuc¡ón análoga o médico o f¡cult¡t¡yo autorizado y asi lo
ratif¡que losserv¡c¡os médicos del asegur¿dor.
EI ¡mporte de la prest¡ción será en todo caso la suña asogurada, ¿ún cuando el
Tomador/Asegurado padec¡ela varias enfemedades al mismo tiémpo o
sobrevin¡era una nueva enfermedad dist¡nta a la inkralr¡ente declaradá. En éste
último caso, el Tor¡ador/Asegurado está obligado ¡ cursar al ,qsegurador un
infonne medico dando cuénta ife d¡cha circunsta-ncia,
El derecho al cobro de la prest¡ción cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanudo su fábajo/¿ctividad rañunéredo/a
o porcuenta propia, ¿ún de manera parc¡aly a pesar de no háb€ralcanrádo su totál
curación sie prc que hayá eañudado su einpleo rcmunerado o por cuerita prcp¡á,
y tañb¡én s¡su estado pasa a ser de Incapacidad Peñ¡anente en cu¡lquiera de su§
grados en los téminos descnlos por la nonhativa de la Seguridad Soc¡al esp¡ñol¿.
Una vez consumido lás prestáciones máximag l¿nlo conseculivas como áhern¿s,
esta gaEnlia ya no vqlverá a ser de aplic¡c¡on.
2.3,. HOSPITALIZACION
FsErar cJoelo6 frerte al rieslo de hospitahzaciol los Tomaoo,es/Asegu'ados
,ndicados e,r el punlo 2.? qLe hayar est¿do lresados dur¿nte un pe odo min¡mo de
7 dias consecutivos y completos, en Ll cenlro hosprl¿laro, siempre quee acc.dente o
¿ elfetnedad que onqinen drch¿ lospita'i¿aoo,r lenoan su orúel L ocrrr,¿n co1
posrerordd á la {echa "de e¡eclo del seduro y sn pertLrido de lo estáo ecioo respecto ar
oerodo de cárénciá.
2.3.i. pREsTAcróN poR HosprTALtzActóN
El Aselurador abonara al Beleficrano la SLTa Asegurao¿ prorraleaoa por el numero de
dras totales fenrend.endo como dra 24'ro?s 

'r 
illemr np das) er situaoon de lnqreso e¡

Cenlro hosplt¿la¡o del Toiado.Asequraoo a padir del sébtiño dia de ingrelo, con
uñ ñárimo de 10 pagos cons€culivos o 18 állémos pára loda la viqenciá dél
segurc.
Una vez consumido las prestac¡ones máximas tanlo conseculivas como allernas,
e§la garantia ya ño volverá a serde aplicáción.
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2.3,2, EXCLUSIqNES PARA LA GARAT¡TIA OE INCAPACIDAO IEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen Ia coñsideráción de lncapacidad Temporal ni Hosp¡talización y.

conslcuenlemente, no se págaá prcitac¡ón alguna. por ¿quallos sin¡eslros que
resulten o sean mnsecuencÉ 0e Es 6r0urÉnrcs §[t¡lcones:
ál Los periodos de descanso vólunlario y obl¡gatolio que procedan por

melEmidád o oáternidad.
bl Doloros de óspalda, s¡lyo que exisl¡n evidencie6 obietivadas por estudios' 

med¡cos comDl¿mentarios {radiologias, qemmograliaÉ, §c¿nnore§. T.A.C.. ...
elc.l y que súpongan la er¡stencb dé una lesión causenle de l¿ lnc¿pac¡dad
Témooralo d¿ la HosDital¡¡ación.

cl Celaleas y énfañiedades manlales o neryiosas, áün cuando exilt¿n
evidenciás mtric¿6.

dl Los Droducidos como consecuencia de tent¡tiva de suicidio del asegurado
{durarite el Drimer año de vigcncia dal seguro) o Enfermedades, lesiónes y
aompl¡c¡c¡oires causades dircct¡ o indkectamente por voluntad del
Ase{iurodo, o derivadas do la reálirac¡ón de aclos notori¡mente temerario§ qué
entráñ.r orave riesoo oáre le selud.

el Lás oro¿ucHrs c-uando el Aseourádo so encuertre baio la influenc¡a del' alcohdl. drooas tóxicas o estuDelácierite6 no presc¡itos mfuic¿ñentet los que
ocurar fi &so de Derturb¿cón rñental, 6onámbuli6mo o eí desal¡o, lucha o
dña, exceolo caso Diob¡do dé leqilima delersat ásicomo loÉ dérivadot de una
.düaciór'dol¡ct¡va del Asequradó, declarada iudicialmenlé.

0 Cualouier enfumed¿d, dolenci¡, lesión o es'tado lo las enfurmedáde6 que 6e
deriven de ¿stosldc las que elAsegurado tuvier¡ conocimiento en el momenlo
de la lirma del pi6sente contrato y que no haya sido debrdarhente declarada al
Aseourador,gl Ld siniestos derivados de actos de guerra, de terrorismo y de carácter
ooht¡co v/o rnilit¡r.

hl Los siáiestros produc¡dos por reaccion/r¿diación nuclear o cont¿minación
rad iac'tiva.

il Teremotos, erupcione6 yolcánicas. rnundacion6 y oro3 fenómenos de
naturalezá sismicá o meteorolóoic¿ de caÉcter ertraordinario v todas aquellas
que deriven de situacioneE c¡lificad¡s por el Gobierno de la ¡Jación co'mo de
"cetástrofe" o "c¡lamidad nacional".

2,4,. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
L* cobenurac do Desempleo, por un iado. lncapácirad Teñporal y
Hospihlizacion, por otro, Éo¡ alternativas o excluyenles, por tanto cu¿ndo un
TomadorrAsequrado eEté cubiaño por Desemplao no podrá eshr cub¡erto por
lncamcidád l.emmrel u Hoso¡tálización v vicelersa.
Las boberturas db lncapac¡dád Temporafy Hospilalización son incompat¡bles entre
sr, en elcaso de que añb¡5 ocur¿n 6iñultáneamanter La lncapac¡dad Temporal 5e
empe¡¡rá a computar desde el momonto en que 3e olig¡nó la boi¡. por per¡odo
co¡iDleto de 30 dias naturales (sin perjo¡cio do lo e6tablecido respecto al periodo
de óaranc¡al, pero se descontárá lá pade yá abonada de la cobertura de
hospitalizac¡ón,
Pará aquellos traba¡¡dores que 6e encuentÉn cobiédos por la garantia de
dssernoleó edemk, deberá teneEéen cuetb lo 6ioüiente:. §i re produiese un¡ eofetuedád comúñ. Aurante él pe odo én al que el

areoui¿do ae encontr¡se percibiendo la prestaciór por de8empleo, él
aÉedurado tendrá derecho a continuar cobrando la pre6lácíón por
de6émDl6o aunque se encuentre en sluación de lncapácidad Temporelcon
las limít cione3 éstablec¡dás eÍ lá present€ póli¿a.

. Si se encontrase cobondo la pre6tación por lnaápacidad TemDoral V se
orodoiese un desoido oue d¡ese dérécho al cobro de la orestac¡ón oor
iieseníoleo seqún lo esüblecido en la prc6énb pól¡za, elaséqurado tendra
dererhb a cobÉr l¡ pre6tac¡on por desehpleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las presl¡c¡ones por
DesemDleo, lncapacidad TempoÉl u llospitali¿ación ri la contingencia se produce,
o se deiiva o es ¿onsecuercia dirac,ta o irdilccta dei
al Las consecuencia6 de quarás o de ottas circunstancias exlraord¡nadas y

¿quellos olros sr¡pueslo¡ quÉ teog¿n la considención de luer¿¡ mayor de
¿iuerdo con lo peiisto en elaÉiculo 1.105 delCódigo Civil,

b) Coniictos amádos aunquo no haya precedido declamción oficial de guer¡¡ o
los derivados de hecho6 de cáráclor pollüco o socialo actos deterolismo.

cl La acción directa o indirÉct¿ do raaccbn o radiáción nuclaar o contam¡n¡ción
rad¡o¿ctiv¿.

d) Teremolos. eruociones volcánica§, inundaciones y otros fenómenos de' 
naturaleza sismiia o ñeteorolóoica de ca¿ctor extraoidirario v toda6 aquellas
que deriyen de situacbnes cal¡lic¡das por el Gobierno da la ¡¡ación coi¡o de
'tetástrof e" o "cálamidad nacional".

e) Los derivedos do riásgo6 extraordinarios cubiertos por el Consorc¡o de
Comoensációr de Seou106.

¿,. PERIODO DECARENCh
4.1 rNtCtAL. Para lá qarartia de o.Éémpleo se establcce un periodo de cirencia ir¡cial de

60 dias'naturak's, a compotár á párlir de la fachá ds afaclo dol seguro. A

eleclos de comprobar que er el momenlo del ac¿ecrmierlo del sinasro ha
transcuddo el oenodo de carercÉ in,oal s€ mlendera ole la gtuaoon de
desempleo se prodLce en ¿ lecha el que se prodJrca la er[noon o suspengon
de la rélac.ól labora' por ¿s cáusas se,ial¿das e4 eslá poli/a y asr lo señale el
lnstrtuto Nacio¡al de Empleo. Pála la oanntE de lncaoacidad Temooral 6e eslablece un oeriodo de
carcncialn¡ci¡l de 30 dü¡ naturales, á computar a partir de fa fecha de
e,fecto del sequro. A efectc,s de mmprobar que en el momenlo del acáeomÉnto
oel s,nieslro h; hansorrndo el periodo oe crrenoa inoal, se entenderá que lá
sifuaoón oe lncapaqdad lernporal se produce en lá fechá er la que se delerrnlra
a baja por los faqrltatvos de .a SegJndad Sooal, Mulua o llshlucrón analoga o
medrm o facullabvo autonzado v as lo Íaül¡oJen los serücios máiims del
asegurador; no se exigirá perioddde carencia para el supuesto de incapac¡dad
lempor¿i c¿us¿da por accidenb. Para lá garant¡ por Hospital¡zación se establece un per¡odo de c¡renc¡a
inicial de 15 diás natrÍáles, a compr¡t¿r a pañir de la fecha de efecto dol
§eguro. A efeclos de cornp.obar que en eI mornenlo del ¿c¿eqmÉnlo del
s'.lesto ha lr¿nscurrdo el periodo de c¿rencia inicial. se entende.á que la
s uaoof'de Hosp[alizaoon se p'oou@ er el n¡omento de ingreso en un bento
l"osDrt¿l¿ao de acuerdo col l¿s definido4es establecid¿s en la presertepoliza

No se exigirá período de c¿rencia para el supuesto de hospitalizacion causada
oor accidente.

¿ 2 ENTRE Dos SINIESTRoS
En caso de produciEe siluaciores de oesempleo 6ukiguiertes a una
siluación anterior dc oesempleo que dio lugar al pagp de la prest¡c¡ón por
parte de e3t¡ Él¡za, se procederá ¡l pago de nuevas prealacionés si el
TomadorlAseourado ha est¡do y¡ncuhdo de loma aclivá a una nueva relación
l¿borsl comolrabs¡ador mr cuenta s¡ens v con un conkato indefitido oor un
periodo min¡mo dé l80 di¡s n.tur¡l8 ¡ninterumpidos y h¡ya superádo el
Deriodo de Hueba establec¡do corepondiente ¡ su nuer¡ relación laboral
siempre que d¡cho contrato l,eng¡ una duEción ¡gual o superior a l3 horas a la
s6mana .Er caso conÍario no se Daq¡rá cantidad alqu¡a,
En caso do producilse lncapacldades Temporales 0 hospit¿liz¡ciones
subEiEúiente6 á uná artérior lnc¡pacidád Témpor¡l u hospitali¡ac¡ón que dio
fi¡ge¡ a pr€Eteción por parté de éEt¡ pólirá. lá aa€guradora procederá
nuevamenle alpago de prestacione6 transcLrridos lE0 dia!, ¡ninlerrump¡dos
desde elfin de la ültima ircap¡cidad temporalo alta hosp aladá É¡ té trát do
la misma causa de incapác¡dad o ingreso en cemro hospitalario o 30 días. sise
t¿ta de uoa causa distintá.
No se erigirá periodo de c¿rfiqa para el supuesto de lncspaodad femporal u
Hospitalizado¡ por 6ccidefl te

5,' INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS.
De co'lformidad mn lo establecido ff el te)do refundido del Estatub legal del Consoroo
dé Compensaoon de Sequrc§, aprobado por el Real Decrelo Leqisla[vo 7/2004. de 29 de
octubre, y modifc¿do po. la Ley 122006. de 16 de m¿yo. el Toinador de rn Cmlralo de
S€ouro de los oué ckten obiioátoriámenle rncorDorár récároo a favor de la cit¿da entdad
pu6lic¿ emp¡e!¿ral, liene Ta laoJllad de mnvenr l¿- cobedura c,e los riesqos
e¡traordmanos @n cualquie( Entdad As€qu'adora qu6 reuná .ás coñdÉo4es e¡qrdas
o.r la leorslacioñ uoEnlE
Las ,nilemnr¿aooñes oe,ivadas de gnieslros produooo6 por acoíleomrerros
exbaordirános acaecidos er España, y que ¿leclen a nesgos en ella sifuados. y t¿mDén
los acáecdos en el eytranEro arando el Aseou,ádo renge su'ssdence habrfual ei
Espáñá. seran pa{¿das Dor i:l ConsoGo de
Compersáüón d€i SeqLros orando el Tomador huo€se sáhsfedro los correspc4dientes
,écá.oos á su láw yae produÉra ¿lqura de lás s{uentes sihraoones.
al oie el rlesoo BxÚaordinarc cubEno Dor el Coirsoroo de ComDensaoo0 oe Séoutos
1ó Bsté ámparfoo por l¿ polz¿ d6 soqu ro conlrátada ccí la EnÜdád fu€qLrádo,a. 

_

b)oue aun eslando amparado po¡ dióa poliza de sequro, lás obliqaciones de l¿ Enlidad
Asegur¿dora no puderan se' ornplidas por habei sido declaiada Judioalmente sn
conflfso o pof est¿f s{Jela a un pfocedrmEnto oe hquidacón ,alerye¡da o asumrda por
el Consorclo de Comoeñseción de Seoums
ElConsoroo de Coriro€nsaoon de *ouros arLstara s,r actuación a lo disouesto en el
menoonado Eslatuto fegal, e4 la Ley 5Úx980,'de 8 de oclubre de ConÍato de SEUro.
en el Reol¿mento del seouro de riesoos exhaordinanos aorob¿do oor el Re¿l Decreto
300/200¡: de 20 de lebrer-o, yen l¿s disposioones compleméaEaas
6, RESUMEN DE LAS NORI,IAS LEGALES
'1, Acontecim¡drtos extraordinar¡os cub¡edo3ál Los siouienles lenóm€nos de le neturelezá leremotos v máremotos

inunoecimes erlraordinarias frncluvendo 106 embátes de mai) eruoomei
vo¡cánc¿s, ternpestao ocloflc¿ atrpú€ (incluyendo ros ventos extráordnános de
raú¿s superio.es ¿ 1 35 kmñ. y los lor nadc) y cárd¿s de meleorilos

b) Los ocasoñados volenlafrenle como mns€¿lréltcrá d6 tetonsmo rebéhon,
sedición. motin y tumullo popular.

c) Hedros o actu¿ciones de l¿s Fuerzas Amadas o de las tuer¿as y CLerpos cle' S€0uridad en tiempo de pa¿
2. Riesgos exclukosi

a) losque nodff lügara rndennizac¡oi según la Ley de Cortralo de Seguro
b) Los oc¿sionados en personas asequradas por contBlo de seqlro disl,nto a

aquelloo en que es obligatorio el rec¿rso a favor del Consorcio de Compffsacón
de Seou106

ci tos püducidos po. confliclos amado6. aunque no haya preceddo la dedaraci:fl
oicEl de quefra

d) Los denvados de la energia nucl€ar, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
25/1964. de 29deabnl, sobre enerqia nudear

e) Los prodücdos por renomeno6 de'¿ n¿luraleza distinlos a los señ¿lados en el
articulo 1 del Reglameno del Sequro de qiesqos Exlráordi¡ár,os y €n pa.liorlar,
los producido6 po¡ elevacion del nivel Íeatro movir,,ento de l¿deras,
deslizamenlo o ¿senEm.errto de teíenos, desprerdimrenlo dé roc¿s y f$ór6nos
sin'lares salvo que esto6 fueran ocasonadG nánrñesl¿meñls por Iá ácoón del
¿qua de lluvÉ que ¿ sJ ve¿ hJbÉra orol,oc¿do én la zona una glu¿oón os
inundaccn exfaordin¿ a y se produieran con cárácter simlliáñ€o á dldrá
inundaocn

') Los c¿usados por adJ¿cones úmultuanas producdas en ei drrso de reunones y
manifeslaoones llevadas a c¿bo mnfome ¿ lo drsouBsto sn la Lev oroánica
9/1983, oe 15 oe tulio. requladora del oeredlo de réunrón, as, omdduráme el
úanscufso de hueloas léoal6s. salvo oue las oledas acluaoones oud,eren ser
c¿lfcaoas como áconteámontos exú¿ordinaroG mnforme el ei,orlo 1 del
Reqlámenlo d6l Sequro de Riesqos Erlraord,narios.q) Loicáusados por rñala le delAíequr¿dohl I os corespondienies a 9n'estros iroducdos anbs del pago de la p mera p¡r¡a o' 
cJando, oé coofomrdad con lo e¡tableodo en .a Ley detcnualó de Sequro la
coberfura del Ccnsoroo de Cor/rpensaoon de S€guros se halle s¡rspendida o el
seguro quedee¡lingudo t{ú falta de pago de las prrmas.

il Los sinÉsbosoue oor su maonifud v oravedád seen califc¿dos mrelGobiemo de' 
la Nácón como de "c¿tashfe o cslañridad nacion¿lu

3. Ertens¡ón de la cobertula
La coberfur¿ de los riesoG extraordm¿dos alcánzerá a lás m,smás oersonás v sumás
aseguradas que se hayañ esbblecido en la polza a efecloG de los n€sdos ordin¿ños
En las pol,zas de segLro de vida que de aorerdo con lo prÉv1$o ei' el conlarc, y de
conlomidad mn l¿ normatva feouladora de lc s€o,rros onvadG oeneren oroüsion
matemabca. E mberlura del Cdnsoroo se r€forri al c'iorlal en ñesoo oára c¿da
Asegurado es chor. a lá dÍorenq¿ ertre la suma asequradá v b provsdn óatematlc¿
que. de mi'fonrid¿d con la normabva cibda la Enüdad fuégur¿dora que la hubiera
e.nrudo debá lgror corshfuda El imoorte conesDofld€nd a la otsda Droüsión
rnalemabc¿ será sausfeüo por a menoonádá E¡tdad Aseguradora
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NoMsRE@.ffi",
PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EÑ CASO DE SIt{IESÍRO INDEMNIZABLE POR
EL coNSoRct0 DE c0MpENsAcÉN DE SEGURos
En c¿so de s'nÉslro, ol/los Beneñoáno/s, o sus resDecbvos reofesent¿nles leoales,
drreclamenle o a f¡vés de l¿ Erlidad Asequraoora o del l¡eoradoioe seouros. oeb'era/n
co.nunrcar. oenbo del pl¿zo oe siele dias de haborlo conocrdo. la 

-ocunenc¿ 
oel

sr4resto, en l¿ deLeqacón rsoo¡a de, Consorcio oue coresoonda seoun el lLoár
donde se produto e, sl'rÉstro. t-a comu¡,c¿crón se ro.mulara en itmodelo Étableddd¿l
e'eclo aue eslá drsDonible en la oáoina .rvebi del Consorcú {wwrr mnsorseouros e6l
o en las o'crras dé ésle o de fa Enldad AsEuradorá, ál que debe,á adjüntarse l;
doqrmeqtació¡ que séq¿r'lá naturaleza de l¿s lds¡ones, se requiera.
Para aclar¿r cualqurer duda que pudiera surqr' sobe el prócedrmtento a seaur, et
Consoroo de Conpensaoon de Sequros osDoire oels,guente lelefono de Aten;ór ¿l
Aseourado 902 222 665
7..TAflFA DE PRIIUA
Lá ta fa do Drimas áolicable al oreseíte seouro será la esoecificada en la Base
fécnica del seguó en cada moment-o y puesta a d¡Gposición del
Tomador/Asegura¿o por la entidad med¡¿doaa.
La compañia asegur¿dora se reselrá ol doÉcho de incrementar la t¡ fa de prima
en cualqu¡er monerto en ol supueGto de que la evolución de lá siniéstralid¿d asi
lo acon§ajara. L¿ citáde yáriecón debe ser comunicada al Tom¡dolAsegur¿do
con un pieaviso de dos meses. plazo duEnte el cu¡l el Tomado/Ascüurado
podran rescrndrr la polrza,
L¿ nueva taif¿ de pnma. sólo se apl,mrá para las 'slovaoores de los contalos en
vlorlf o nuévás mnkálánnnÉ§
8; PAGO DE tAS PRIMAS
Con caracter general, las pdmas serán ¡pl¡c¿dñ a cada Tomado/Asegurado
repercul¡endo el 0,51032!/0 {¡mpuBlos y recargos incluidos) del saldo p€nd¡entÉ
ex istenle e¡ la fech¡ de la últ¡ma liqu¡dación msn6uálda la tádÉt¡ áaégorada.
El s€quro se cortrat¿ a prmas oensualés oue s€ abonaran con úrgo a lrorenla de la
tarieÉ de créd o asmuráda.
Edcaso de 

'mpago 
le ,a pr,mera prina el sequro no enüará en eleclo En caso de que

s€ orodLzcá el imDaoo d€ alouna de ias orimas del seouro dislinta r,e á orimer¿ la
coberbra de,a Enlidát Aseguiadora qLreda;á cance.ada
Duraile el oenodo de oaoo de Jn srfl estro Dor cualouler mntnoencE el
Tomador/Asqjurado queoar'a éxento oel paqo de la pirma meniual renovable El paqo
de la orima se reanud¿rá a temno del oaoo del siniesro
9,. MODIFICACIONES YAIiULACIOII ÓEL SEGURO
ElTomadorÁsegurado, lna véz abonad¿ lá pñmera prima podrá hacer modificácioñes
en relación mn sus datos personales.
E6las modilicaciones tomaÉn efecto el dia de solicitud. orevis notificsc¡ón v
áceptación por la Enli{rad Asegurádora llevando cgnsi!¡o'la emisión de unai
nu€Yas cond¡ciones oárticulrres.
El lomado[AsegJ.adó una vez aoonada la pnmera prir¡¿ podra sol'cit¿r la anulacion
delseguro no er,stendo en este caso e{torno de pnmas
lO,.DURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Elsequro te4drá una duraoón ner sdal renovable aulomabc¿menle y tomará efeclo en
elmomefitosn elous elclenle haoa usodelsaldo disoueslo de lá Érele E seouro
podra renova.se mlenbas esté v,génle elconh'ato de lá ta¡eta sobre lá que se bása e
sequfo
Elaeguro deiará de tener efecto'
al La fecha en qua la tarjéta v¡nculada á está Pól¡z¡ do soguro teínine por

cualquier causa.
b) Lá fech¿ on la cualálTomádor/Aséqurado alcance la edad de65años.cl La fecha de fállecimiento o de declaración del estedo de lncáDacidád

Pérmenente Ab6oluta del fomador/Asegurado en cualquiera de sus qrados.
d) La lecha de receDción Dor oade del Aseour¿dor de cada ceñilicada o' llámada telefónica'del aségu¿do m¿n¡festanto su decisión de rescisión del

segurc,
e) Asimismo, la cobertum term¡nará en la fecha en la qoc el Asegürador haya

pagado ol númoro márimo de Presl¡cionés corsecotivas o aftemas por
¡ncapackiad Tempor¿|, Dá6empláo o HoÉpilálizeción que se háñ fiiádo en
eslá Eólirá.

11, PAGÓ DE PRESTACIONES
Para reclamar el p¡go de las presl¿c¡ones asesurad¡s, cuando los benefc¡¡rios
da las mismas tengan derecho a percib¡das. cl Tomador/Asegurado o
Eenefc¡anos, en su cáso, deberán fácilitár alAsegurador los documortos qu6 60
sol¡cit€n paÉ cada caso concrcto. El AÉagurádor podrá d¡sponer qoe sus
médicos. inEpectores o empleadoE visiten al TomadorAsegurado, debiendo
permitir a su vez el TomadolAsegurado o sus hmiliares dichas vhias, como
cualouiér averhuación o comDroba¿ion oue elAseourador considere necesado,
Lá cómunicación del acáeció¡ento de uh sin¡eslró podrá realizarse a través del
número de telé,fono gEtu¡lo (900.2t1.84) o direcc¡ón d. coreo e¡ectóni.o
!i:l-L![!j!-ú[.!..qr, asi como E la siguiente diretcción de coreo ord¡n¡ri¡ en el
ApaÉado de Coreos No 141 .28080 ilAoRlo,
La documentacDnqua la Compañía sol¡cit¡rá a¡ Tomado Asegurado er caso de
srnÉ§tro es lá srouÉntai
DESEMPLEO -
En la ebert'rrá delc¡niestro
f --foor-aleqi5le-ddDMñlE
2 Vda Laboral áclüáh2ad¿ yconpleta qre tdslifque al meros 30 d'as á dese-lpleo
3 Carta de notficacón de despido de la empresa en papel de la empresa y

debidamente fimada Y sellada.4 Certfic¿dode Empreú o dos ulhmas nornrnas debidamenle irmado y sellaoo
5 oesglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa. er papeLde

la empresa y debidamenle firmado y sellado
6. Juslrfc¿nte correspondiente alinqreso de la iñdem¡izacioí.7 En czso de S|ItAC/JUEZ, Acta de Colciliacior, Demalda y Sellencia JJdiciai
I Er cáso de E.R E. aulorrzaoon aomr¡llratva y mmu¡r'caoon oe la €mpr€sá al

trabajádor.

INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoerturs delSin¡e6tro:
l]-Cdpr]tleqlSCGIDñ[ñlE
2. Parles de baF +re acredrle, duranle almenos 30 dEs corsecuttvos, la inc€pacidao

lemporal del as€gurado erpedrdo por la S€guridad Sooal u odanismo
Com0etente.

3. Vda Laboral Actuahzada y completa o e¡ c¿so ds ¿ulónomo, doo,rlenlo
acrediiatvo de est¿r insmlo er el réqmon de Autmomos de la Segund¿d Socialy
último paqo.

4. HistorÉl Cl'¡'co o Cerliñcádo lrédico donde se dehlle la fedla y oroen d€ ta
enferinedád ásr como la evoluooi y esbdo del asequmdo
En el certfcado se hará consúr esoec.fcameite s| ersten anlecedehte§
'elaconados con lacausa de,nc¿paodad. las fech¿s de dBgnoslico de los rn,sños
vk lamienlos smrid^.

5. Adenás de lo ailenor en caso de Hospit¿hzaoo.t. .rforme de ingreso y alt¿¡
hospitalaria

6. Además de lo a¡lenor. en caso de Accidente. cooÉ comDlela d€ €s drhoenoas
ludioales y/o atesEdo y/o copi¿ del cefúcádo ernrlido por,á empresa s se Éata de
¿c¿idente l¿bor¿l

IAf!RALEZÁ DEL RIESGOCUEI€R,IO NoYIda

7. Extraclo de la tarjeta delmes rnmedialame¡le anlerior a la roducción del siniestro
de

la
Exlracto de la de mes

l.Copra legible de DN /'¡llE

Exkacto de a del mes

eta

ba)a periodims
cor¡€sponda.
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lJn¿ vez aue la Enldad Asequradora. háy¿ rocibdo las oertrnenles oruebas de oue el
Toñ¿dor/Asegurádo sé hál¡á ff algura ije bs s uáooñes de lnc¿paodad Temboral
Hospilalizaoón o DssernDleo fiEdas en l¿ dein,cion eslablecida en las Condiciones
Generales v Parlculafes oe lá Polza. oaoará la sLma ¿seourada en los teminos
eslableqdo; en las D'eserle Conorcionés Pártculares v con ld l,mites est¿bleodos en
la presenle PolEa y s,fl pelurco de que ei ToFado¡/Asegurado pueoa rnEiar el
procedimrenb de red¿mación desde el momenlo en que se enclonlre ei sfuaoon de
lncapacid¿d Tenporal Hospibliz¿c,on o Desernpleo l"¿sta la pnmera de las siguionles
fechas:. La fedla en que el ronadorAsegurado c€ss en s,r siluaoon de lncapaodad

-erporal Hospitahzacon o Desernpleo o deE de apo¡tar las pruebas soriotadas
po, a Enlidad Aseguradora. de que se enorenba en dcha srtuacion.. La fech¿ efl que a Enlidad Aseguradora. hay¿ pagado el nuí'ero de Prestaciones
por lnc¿paodad Temporal. Hospilalizacion o Desempleo qre se h¿n [¿do er esla
pó[za.

Las Prcsl¿ciones oteMst¿s en el Con[¿to de S€ouro se oaoaran oor la Enhdád
Asegurado,á ál Benéfoaro que las destinara al pagó de bs cánldaded debtdas por el
Tomado'/Aseo,r'ado en vrlud delCo¡tato de Preslamo
1 2, REGIMEÑDE RECLAMACIONES
El 'eormer de redamacrcmes sera el orevrsto en los ¿rtidrlos 61 62 v 63 del Real
Decréto Leg.slativo 6 2004. de 29 de Oclubre por e qde se aptueba el Érb returdrdo
de la Ley de o¡de¡acióa y supeMsión de los segJros privados y dÉposioones
conmrdantes
El Tomador del seguro, elAsegurado yelEenefciario o los Eenel\o¿rios, asicomo sLrs
dereciohabientes, están faorltados páÉ fomular redamacionos anle el Sefvicro de
Roclamaciones de la Drecqón Goneral de Seouros v Fonoos de Pensúnes con!'á l¿
tnüdad As€guradora $ mnsde?n que ésta éahzá práctcas ¿busvas o lesiona los
derechos derivedos delmntrálo de seouro
Ln relaoon con lo antenor, se adv'6dáqu6, pará la admrsron v tam tacion de queEs o
'eclamacones ante el S€rvroo 0e Reclamaciones de la D,reciion General de SeoJros
v Fcnoos de Pelsiones. será imorescindrble acredrtar haber fomulado las oueias o
ieclamaoones previamente po. esqilo anle la Aseguradora o que haya ú¿nscúmiCo el
olazo dedos meses leoalmenle establecido sin oue hava sido resuelta oorla enüdad
E,servioo de alenodn al dienle de CNP PARINERS, domrcrlEdó en [,{adrid, c,
ochandEao n" 10 Pl¿nta 2" El Plantio lramit¿rá y resolvera cuanbs reclamacones le
sean lormul¿das por las personas anteriomqte mencionadas, en p¡imer¿ nstancia y
lras su resolución po¡ dicho dep¿rt¿menlo podrá sequirse la tr¿m'lación anlé el
Defensor de d,ente de € Asegüradora. D.A' DEFEÑSOR S.1.. dornohaoo en d
Marques de la Ensá¿da, 2, 6t 2800¿ [4adfid La Enüdad Asequradqa se compromelea éslaf la coraboraoof lecesafia en la rnslrucoon dei proc€drménlo de resouoon de
h! reoamaciones v a aceDtaf las resoluciones oue el Oéfensor detAseour¿do emfa.
La presenbooa dé cclamacion anle el Oefenaor del cleíle de CNP PARINERS asr
como su resolLoon, 10 obslacuhza l¿ plen ud de lutela Ndroal, el recurso ¿ oúo
mec¿n smo de solucor de @nfrclo6 nr a la proteccion adninEtratva
El Departamento de Alencion ¿l ClÉnte y el Delensor del Cl,ente ac'tuarán en E
resoluoón de las quelas y redamaoones de acuerdo con lo e$ablecido en s¡r
Reslamento que eslara a disposicrón de los asequrados e¡ las ofidnas de la E4ldad
Asegumdora. yque lesserá faolitadoen oralquier momglto.
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CONDICIONES PARTICULARES
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,I3,. 
TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES

De conformidad con lo prelisto en la Ley OEánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecoon de Dalos de Carácter Personal,la Eatidad Aseguradora inlorma de la
extstencia de d¿lo6 de carácler p€rsonal á sopone fisco que pueden ser suscéptrble§
de halamrento o de Jn ñchero de su litulandad en el que se Indurrán los dalos que han
srdo rec¿bados para el desárollo y cumplnienlo dol prssonte contalo I respgdo dél
qlal el Tor¡ado¡Asequrádo podran eiercitar los deredros r€conoodos efl la Ley y, en
Daliqrlar. los de acceiso rectficioon ycancelaoon de dalos asrcorno elde'evocacron
de' consenlimierto por la cemn de süs dalos y de oposrodr $ los leminos prevslos
Én lá msncio¡ádá Lev v en su nomaüva de desanollo a havás de escrilo oue oodra
d¡or a la sede soo¿lde l¿ [ntdad Asequradora. Madno d oáandEno l0.Planta
2'-Él Pbnlio El Eercoo de los dtados de.edos de acceso recbfcaoon, c¿nce'aoon
revocaoon delcoisenbm,ento y oposoón ro süpond,á conlrap¡estacion de nflgún üpo
pará el Tomádor/Asequrado.
Los d¿tos personalsa neassáno6 pára el cumphmierlo del mnhato de s€guro leÍdrán
c¡rácler obhqdtorio En caso ds negali€ á faolhr drdros dálos. no séra po$ble la
celebraoon delDresenle confab de &quro
I,FDIANTE LA ACEPTACÓN IXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToIVADoR/ASEGUqADO CoNSIENIEN EN LA CESIoN DE LOS DAToS INCLUIDOS
EN EL MENC 0,\¡AD0 FICHERo a obas Enbdad€s para el ormplmlenio de fnes
di.ect¿mente reraoonados con las funciones para los que fueron sofcrlád06. asi como
con fnes ¿stadisticos y actuanales y, en su mso, de prevencion deltraude, y puedan ser

cedidos a obas Eltdades Aseguradoras po. razones de coaseguro. de reasequD o de
cesion de carlera; también Dodran ser ceddos a Eñtidades Financieras los d¿to6
persona¡es esldctamenle neces¿rios a efedoG de domiciliación bánc¿ria de las pnmas y
de oáoo de orestácmés
ASh.{l§Mo,' I¡ED|ANTE LA ACEpTAcToN ExpRrsA DE FSTA cLAUSur.¡. Er
TOI\¡ADOR/ASTGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTIOAO
ASEGURADORA DE LOS OATOS CONTENIDOS EN LA OECLARACION OE SALUD
que en su c¿so c¡rfiphmente el Tomado Asesurado p¿ra la contratacron de¡ Sequro. asi
mmo de os que evenúalrDente puedan .ec¿barse de los reconocim,gltc málic!6
pradicados al m'smo pom el NmplimÉnlo y desanollo del presente sequm, 10 siendo
objeto de cesion a terceros salvo a En[dades Aseguradoras o Re¿s4uradorás por
fazones de coasequro teasequro o @s,on déc¿ñÉrá.
Del mismo arodo el Tomador/Asequrado autonzá á la Enbdád AseqLradora pára la
bamrtación de oralquier [po de comunrcacion que ésla creá convá.,ále facilitarle
reláüva a los co4lfato6 sus$rlos con 6slá Enlidad, necesaros Dara 6 cumolimiento de
los mrsmos. o en ¿quellos casos en que la Entdad Aseguádo.a lengá un rnteres
leoilimo
El ooerador de banca-s@uros vindllado y sus auxrliares tendrán la cüsidemcion de
Encamado del Tralamieñto de la enhdád aseouradora clebiendo tatsr los oalo6
excluívamente ccfl los fines drrectamarte reboüados co4 l¿ presenh contratacio¡, y
conforme a lo eslablecrdo por la enüdad aseguradom.

El Tomador y/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, Sá
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